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Asociación Colombiana de Criminología

La Asociación Colombiana de Criminología es una organización que reúne profesionales 
de diferentes disciplinas, con el objetivo de realizar investigación científica del crimen en 
Colombia, América Latina y demás países a nivel mundial. 

Tiene como principales objetivos: 

	 ●	 Promover la comprensión y la generación de conocimiento nuevo sobre el fenómeno 
  del crimen en Colombia que sea efectivo para diseñar políticas y estrategias públicas 
  y privadas orientadas a su prevención, control, mitigación y erradicación.

	 ●	 Realizar y promover investigación científica e interdisciplinaria en criminología,  
  administración de justicia, administración pública, violencia seguridad y temas 
  afines.

	 ●	 Orientar, asesorar y ejecutar mediante solicitud de las autoridades públicas o privadas el  
  desarrollo de programas de investigación y/o consultoría en temas de administración 
  de justicia, administración pública, crimen, violencia, seguridad y temas afines.

	 ●	 Realizar y apoyar actividades educativas en todos los niveles (primario, secundario, 
  terciario,  profesional) que beneficien a la sociedad de una mejor comprensión sobre 
  el crimen y la seguridad.

	 ●	 Innovar en métodos de investigación y divulgación de resultados en la comprensión 
  del crimen.
 
	 ●	 Realizar actividades de difusión científica y al público general como cátedras, foros,  
  seminarios, cursos de extensión, diplomados y conferencias entre otros.

	 ●	 Escribir, editar y promocionar material de divulgación como libros, revistas, periódicos y  
  boletines, entre otros, producto de análisis críticos e investigaciones científicas
  rigurosas.
 
	 ●	 Agrupar a científicos, profesionales, funcionarios y expertos en criminología en pro de su  
  cooperación en el estudio del crimen.
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El mundo ha experimentado cambios abruptos e inesperados debido al impacto generado 
por el COVID-19. Este fenómeno ha afectado la salud de las personas, sus estilos de vida, y 
su seguridad, dejando abiertos nuevos campos de estudio en la criminología. Además, esta 
situación ha intensificado dinámicas peligrosas como la violencia de género, y la convivencia 
desigual. Esta nueva edición de la revista explora algunos de estos fenómenos desde una 
visión multidisciplinaria.

Entre estos podemos reconocer abordajes que se han desarrollado para la atención de 
víctimas de agresiones sexuales. Paralelamente, se explora la problemática del matrimonio 
servil, y la familia como núcleo fundamental en casos en los que este entorno “seguro” puede 
convertirse en uno de riesgo. Los autores exploran estas problemáticas desde la perspectiva 
de género que permite generar regulaciones jurídicas, científicas y humanas. De igual forma, 
estos manuscritos permiten reconocer crisis que afectan la libertad de las personas y su libre 
desarrollo. 

De manera paralela y con un mayor foco en Colombia, se explora el uso de la criminología 
y la psicología al crimen organizado. Así, se reconoce la situación de esta problemática y la 
necesidad de abordarla desde una mirada holística que tenga en cuenta no solo las herramientas 
propias de estas ciencias, sino que reconozca el aporte que otras perspectivas pueden realizar. 
Elemento que se resalta en una discusión epistemológica acerca de las ciencias sociales y su 
interdisciplinariedad. Se enfatiza la necesidad de un trabajo conjunto entre ciencias, no solo 
en la criminología sino en los diferentes campos humanos, por lo que una discusión de sus 
implicaciones sobre el conocimiento que se produce es absolutamente necesario. 

Finalmente, se presenta una reseña del libro “Coordinación Parental: una respuesta a los 
divorcios conflictivos”, el cual evidencia el trabajo en conjunto de múltiples áreas del saber en 
pro del bienestar de niños, niñas y adolescentes. 

Ante esto, se espera brindar a lectores una perspectiva sobre la multidisciplinariedad que 
existe en la criminología y el aporte significativo en la construcción de conocimiento. Este 
número espera fortalecer la reflexión sobre la interdisciplinariedad en la criminología, a la 
vez que mostrar sus aportes desde lo epistemológico, lo teórico y lo empírico.

Editorial

Andrea Serge
Editora Revista ACC

aserge@acc.org.co

Santiago Amaya
Sub Editor Revista ACC 
santiagoamaya@acc.org.co
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Revisión

Terapia narrativa en el abordaje de la transmisión 
transgeneracional del trauma en víctimas de agresiones 
sexuales

Constanze Ihl1* y Ximena Díaz2

1 ORCID 0000-0001-6587-0961, Las Condes, dirección postal 7570465, Santiago, Chile, correo 
electrónico; ihl.constanze7@gmail.com 
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* Correspondencia: ihl.constanze7@gmail.com ; Tel.: +56977533400 

Recibido: 30/06/2020; Aceptado: 21/06/2021; Publicado: 30/07/2021¿Cómo citar y referenciar este trabajo?

Resumen: Las agresiones sexuales son un fenómeno que afecta preponderantemente a mujeres y se 
producen principalmente en el entorno familiar, existiendo en los últimos años un incremento de las 
denuncias. Dado lo anterior resulta fundamental intervenir oportunamente, a fin de resignificar la 
experiencia traumática. Por lo mismo el presente estudio pretende describir los aportes de la terapia 
narrativa en las agresiones sexuales, a fin de prevenir la transmisión transgeneracional, que es 
propia del trauma que genera dicha vivencia. Para ello se utilizará una metodología descriptiva y una 
revisión no exhaustiva de la literatura. Desde el enfoque narrativo, entendido como aquel que facilita 
la deconstrucción de los relatos, posibilitando una narrativa más abarcativa, la agresión sexual se 
comprende como un evento que si bien tuvo un impacto en la vida de la mujer, no es determinante 
para su futuro, al lograr significarlo como un abuso de poder, del cual ella no fue responsable. A 
su vez permite desinstalar el secreto y silencio propio de la dinámica abusiva y característica del 
abuso intrafamiliar, el cual tiene una alta prevalencia. En la medida en que se logran romper los 
secretos familiares, disminuye la probabilidad de que las agresiones sexuales ocurran de manera 
transgeneracional.

Palabras claves: terapia narrativa, transmisión transgeneracional, trauma en agresiones sexuales 
(Fuente: Tesauro Tesauro de política criminal latinoamericana - ILANUD)

Abstract: Sexual assaults are a phenomenon that predominantly affect women and occur mainly 
in the family environment, with an increase in complaints in recent years. Given the above, it is 
essential to intervene in a timely manner, in order to resignify the traumatic experience. For this 
reason, the present study aims to describe the contributions of narrative therapy in sexual assaults, 
in order to prevent transgenerational transmission, which is characteristic of the trauma generated 
by this experience. For this, a descriptive methodology and a non-exhaustive literature review will be 
used. From the narrative perspective, understood as one that facilitates the deconstruction of stories, 
enabling a more comprehensive narrative, sexual assault is understood as an event that, although it 
had an impact on the woman’s life, is not a determining factor for her future, since it means an abuse 
of power, for which she was not responsible. In turn, it allows the secret and silence of the abusive 
and characteristic dynamics of intra-family abuse, which has a high prevalence, to be uninstalled. As 
family secrets are broken, the probability of sexual assaults occurring transgenerationally, decreases 
(Source: Thesaurus Thesaurus of Latin American Criminal Policy - ILANUD).

Keywords: narrative therapy, transgenerational transmission, trauma in sexual assaults. 
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1. Introducción

Las agresiones sexuales son consideradas una de las formas de violencia de género más graves 
y claras de desigualdad entre hombres y mujeres, donde se intensifican las relaciones de poder, 
quedando la mujer relegada a un lugar de subordinación (Dudes y Fernández, 2017). La Organización 
Panamericana de la Salud (2013), las define como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un 
acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar 
o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, 
independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el 
lugar de trabajo”. Constituyen una vulneración de derechos que atentan contra la libertad, integridad 
e indemnidad sexual de las personas (Legal, 2016), siendo un problema de larga data y transversal, 
independiente del estrato socioeconómico al que pertenezcan (Bardi, 1998, en Capela, 2011).

En los últimos años han ido adquiriendo mayor relevancia para nuestra sociedad los delitos 
sexuales, impulsado por el movimiento feminista, reportes de mujeres que han develado haber sufrido 
abuso sexual en la infancia y un aumento de la apertura social en torno a la temática de la sexualidad 
(Davies, 1995, en Capela, 2011). Este mayor reconocimiento de las agresiones sexuales, queda de 
manifiesto en las denuncias ingresadas a la Fiscalía de Chile, las que han tenido un significativo 
aumento durante el año 2018, con un 24,81% respecto al período anterior, constituyéndose a su vez 
como el mayor registro desde el inicio de la Reforma Procesal Penal en Chile (Fiscalía, 2019). 

Respecto a la relación entre víctima y victimario, entre un 70% y 95% de los agresores son conocidos o 
familiares del niño o niña (Capela, Gutiérrez y Steiner, 2016). Considerando dichos antecedentes, queda 
de manifiesto que muchas veces el espacio del hogar, que se ha entendido como seguro y tranquilo, se 
vuelve incierto y dañino, quedando las víctimas desamparadas y desprotegidas por su sistema familiar. 
Lo anterior ocurre cuando se da una victimización sexual, donde el agresor es un familiar. 

Estudios demuestran que mientras más cercana es la relación entre la víctima y su agresor, menor 
es la probabilidad que la primera devele la agresión (Gutiérrez y Steiner, 2012). Producto de lo anterior 
se mantiene fuertemente el secreto, que es propio de la dinámica abusiva y que a su vez cumple una 
función como mecanismo defensivo, resguardando la integridad de la persona y de su grupo familiar.

Entre las consecuencias de las agresiones sexuales, destacan síntomas físicos, psicológicos y 
sociales que afectan al funcionamiento global de la persona, conllevando la configuración de un trauma 
y logrando identificarse un impacto relacional y transgeneracional, toda vez que al ser un evento no 
elaborado que se convierte en indecible, se transmite a las generaciones siguientes (Pezoa, 2009). Un 
predictor es la historia de abuso sexual en la infancia materna, cuadruplicando el riesgo de que la hija 
sea abusada (Tarczon, 2012). 

Considerando lo anteriormente expuesto, es relevante intervenir y brindar tratamiento psicológico 
oportuno a mujeres que hayan sido víctimas de algún delito en la esfera sexual. Producto de esto se 
torna necesario contar con un modelo de intervención, que permita a las personas integrar lo vivido, 
superando la experiencia traumática. Desde ahí surge como propuesta de intervención, la terapia 
narrativa.

Este tipo de intervención aborda las narrativas con las cuales las personas explican su experiencia 
abusiva. Permite deconstruir sus relatos, fomentando la elaboración de otros, que sean menos dolorosos, 
contribuyendo a una narrativa más abarcativa de la experiencia. Se orienta a lograr que el paciente 
genere una narrativa distinta a la de víctima, buscando generar efectos en las auto narrativas, al 
reescribirlas, teniendo por objetivo principal lograr devolverle el control y responsabilidad sobre su 
vida, debilitando la fuerza que tiene el hecho abusivo (Fontbona, 2009). 

http://www.acc.org.co
http://www.acc.org.co
https://www.acc.org.co/revista-notas-criminologicas
http://www.acc.org.co


www.acc.org.co - ISSN: 2357-6162 - JULIO 2021   Contenido       

10

Ihl C. & Díaz, X. (2021). REVISTA NOTAS CRIMINOLÓGICAS, 5(1), 8-20.
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CRIMINOLOGÍA

www.acc.org.co

Considerando las investigaciones presentes sobre terapia narrativa a nivel internacional y su 
efectividad (Ledo, González & del Pino Calzada, 2012), es que la presente revisión se orienta a describir 
las contribuciones de la psicoterapia narrativa en el abordaje de la  transmisibilidad del trauma en el 
abuso sexual en mujeres que han sido víctimas, ya que se trata de una forma de terapia que representa 
un cambio fundamental de dirección en el mundo terapéutico, en tanto permite separar lingüísticamente 
el problema, de la identidad personal del paciente, generando un efecto liberador (Ledo, González y del 
Pino, 2012), al crear relatos alternativos para elaborar la experiencia a partir de un nuevo significado, 
favoreciendo la superación de los eventos traumáticos (Capella, 2011). 

La revisión de literatura contempló incluir al menos un 30% de investigaciones realizadas en los 
últimos 5 años. El foco fue principalmente incluir literatura internacional, en tanto existen escasas 
investigaciones del tema en Chile. Los principales autores que guiaron el trabajo fueron Claudia 
Capella, psicóloga, profesora en la Universidad de Chile y experta en psicoterapia en personas que 
han sufrido una agresión sexual, junto a Sahin y Mcvicker, quienes han estudiado la utilidad de la 
terapia narrativa en profundidad. Las variables estudiadas fueron la transmisión transgeneracional 
del trauma en agresiones sexuales y las características de la terapia narrativa, que permiten pensar 
que es de utilidad. El objetivo general se refiere a identificar los aportes de la terapia narrativa para el 
abordaje de la transmisión transgeneracional en víctimas de agresiones sexuales. En ello se fundamenta 
nuestra hipótesis, asociada a la idea de que este tipo de terapia contribuye a su disminución. 

Los principales objetivos específicos son identificar cuáles son las características de la transmisión 
transgeneracional en víctimas de agresiones sexuales, describir la utilidad de la terapia narrativa para 
el abordaje de la victimización sexual y describir la utilización de la terapia narrativa para el abordaje 
de la transmisión transgeneracional en víctimas de agresiones sexuales.

2. Materiales y Métodos 

El presente estudio se realizó a través de metodología descriptiva y una revisión no exhaustiva, 
en tanto busca especificar los elementos que influyen en la transmisión transgeneracional del trauma 
en mujeres víctimas de abuso sexual hacia sus hijas e hijos. El principal objetivo de escoger este tipo 
de metodología, se relaciona con que permite considerar en su conjunto, al fenómeno estudiado y sus 
distintos componentes, definiendo y comprendiendo con precisión, todas las variables individuales 
involucradas. Junto a ello, busca especificar las características y los perfiles de personas, grupos, 
comunidades y  procesos que se someten a un análisis. Es decir, únicamente se busca recoger información 
sobre los conceptos y las variables involucradas, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan 
éstas (Hernández Sampieri, Collao y Baptista Lucio, 2014).

Para esta revisión se incluyen investigaciones de los últimos diez años, referente a la transmisión 
transgeneracional de este tipo de agresiones y la utilidad de la terapia narrativa para la desinstalación 
del secreto y resignificación de la experiencia traumática. 

Los buscadores utilizados para la revisión de la literatura requerida para esta monografía son 
Google Académico, EBSCO, el integrador de base de datos de la Universidad de Chile, la biblioteca 
online de la Universidad Diego Portales y de la Pontificia Universidad Católica de Chile. En estos 
buscadores se revisaron libros teóricos, tesis de pregrado y de magíster, revistas científicas, además de 
artículos empíricos y teóricos. A su vez se utilizaron las listas de referencias de estudios pertinentes. El 
criterio de inclusión al momento de la revisión de la literatura es que ésta dé cuenta de mujeres víctimas 
de agresiones sexuales, utilizando principalmente la perspectiva relacional para la comprensión de 
este fenómeno y para guiar la búsqueda, revisando 34 referencias en total. Para la investigación se 
incluyeron revisiones bibliográficas, tesis para obtener el grado de psicología y tesis de magíster en 
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el área de la psicoterapia. Se dividió la búsqueda en dos grandes bloques, de modo de ordenar la 
información de mejor forma: transmisión transgeneracional del trauma en las agresiones sexuales y 
características de la terapia narrativa para su intervención.

3. Resultados

Para poder dar respuesta al objetivo general y revisar si se confirma la hipótesis principal de 
esta revisión, será necesario referirse a cada uno de los objetivos específicos a partir de lo que indica 
la literatura. Uno de éstos consiste en identificar cuáles son las características que se asocian a la 
transmisión transgeneracional, en víctimas de agresiones sexuales y por ello se dividió como uno de los 
bloques principales al momento de buscar la información.

3.1. Transmisión transgeneracional del trauma en mujeres víctimas de agresiones sexuales

En este sentido es posible señalar como dato estadístico, que existe una alta prevalencia de 
agresiones sexuales que se dan al interior de las familias. De acuerdo con datos de la UNICEF, los 
abusos cometidos por familiares y conocidos de la víctima representan más del 70% de los casos 
denunciados (Canales, D´Angelo, Dides y Fernández, 2018).

Junto a lo anterior, ha sido estudiada la prevalencia de agresiones sexuales, que es mayor en 
mujeres en nuestra sociedad, es decir, Chile y América Latina. La prevalencia descrita de agresiones 
sexuales es variable, ya que se utilizan definiciones y metodologías distintas en cada estudio que se 
realiza, además entre 75 y 80% de estas vivencias no son denunciadas, dificultando determinar su 
prevalencia real. Lo que sí se tiene como antecedente, es que antes de los 18 años, entre 12 y 25% 
de las mujeres ha sido víctima de agresiones sexuales (Leyton, Molina y Quezada, 2013). Esto puede 
explicarse comprendiendo el fenómeno no sólo como una forma de violencia sexual, sino también como 
una forma de dominación, de poder, castigo y control hacia el género femenino, que tradicionalmente 
se ha entendido como siendo más vulnerable.

Gran parte del efecto que tiene a largo plazo el abuso sexual intrafamiliar se debe a pautas 
interaccionales que se mantienen en el tiempo. En este tipo de pautas se le otorga un papel preponderante 
al secreto, que estructura al sistema familiar, transformándose en una forma de vinculación, en la 
medida en que ningún miembro logra nombrar y simbolizar la agresión sexual. Lo anterior da cuenta 
de la existencia de la ley del silencio, como una forma de mantener el equilibrio al interior de la 
familia. En este sentido, es posible hablar de una “familia cohesionada patológicamente”, en tanto la 
cohesión es una necesidad para que se mantenga la agresión sobre la que a su vez se fundamenta la 
familia (Sarmiento, 2013). La agresión sexual logra instalarse debido a una ruptura de los registros 
comunicacionales al interior de la familia, existiendo comunicación en un solo sentido y una represalia 
oculta, que transmite el mensaje a la víctima, de que cualquier intento por cambiar el statu quo de la 
situación, la perjudicará a ella y a su familia (Sarmiento, 2013). Por lo anterior, es que el abuso sexual 
intrafamiliar tiene consecuencias emocionales para todo el sistema familiar y por ende mantiene el 
mandato de mantener el secreto (Espíndola, 2017).

A partir de la dinámica descrita de violencia sexual ejercida hacia mujeres a nivel intrafamiliar, 
aparece la concepción de trauma como una situación que impacta al psiquismo, generando desorganización 
psíquica, al ser una situación que sobrepasa las capacidades de la víctima de elaborarlo. Lo traumático 
de un abuso o agresión sexual tiene relación con el riesgo que corre una mujer al someterse a un otro. 
Aceituno (2010) plantea que la situación traumática irrumpe sorpresivamente sobre la subjetividad de 
ésta, derrumbándose los referentes que tenía hasta ese momento y ser una situación que no puede ser 
asimilada ni simbolizada, entendiéndose como la capacidad de pensar, representar, traducir y elaborar 
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la experiencia. El “trauma” surge a partir de una situación externa disruptiva y precipitada, que se 
presenta a la mujer de tal manera que no tiene los recursos para enfrentarla (Capella, 2011), existiendo 
experiencias que ha vivido, pero que no han tenido lugar psíquicamente (Aceituno, 2010, en Capella, 
2011).

La transmisión familiar es una parte fundamental del proceso de construcción de la mujer, en el 
cual debe apropiarse del legado recibido, aportándole su singularidad y debiendo portar rasgos que la 
identifican como heredera de una determinada línea genealógica. Esa herencia se representa por medio 
de patrones, valores y deseos, así como también, con los efectos de acontecimientos de tipo traumático 
que padecieron sus antecesoras (Fierro y Rosa, 2014). 

Las generaciones precedentes transmiten hacia otro aparato psíquico lo que no les resulta posible 
sostener a ellas mismas, por existir una necesidad inconsciente de conservación y de continuidad 
de la vida psíquica. Por lo anterior, el trauma no logra ser elaborado y se convierte en indecible, 
transmitiéndose a las generaciones siguientes (Fierro y Rosa, 2014). Esta transmisión se da en 
forma de “legado” que no se puede elaborar ni integrar, conllevando el hecho de que se transmita 
inconscientemente de generación en generación entre los miembros de una familia (Fontbona, 2009). 
Lo anterior mantiene la experiencia en secreto a través del tiempo, provocando gran daño en las 
víctimas que experimentan la agresión sexual, en tanto mantiene las secuelas a largo plazo y tiene 
consecuencias en la imagen que ellas tienen de sí mismas (Fontbona, 2009). Genera huellas y síntomas 
al tener que asimilar estos legados afectivos (Fierro y Rosa, 2014), que son experiencias que no lograron 
ser elaboradas por sus generaciones precedentes, siendo desmentidas, por lo intolerable que resulta 
asumirlas. Esta desmentida puede generar un circuito de repetición, debido a que no logra inscribirse 
psíquicamente la experiencia (Fierro y Rosa, 2014).

3.2. Terapia Narrativa

La Terapia Narrativa creada en la década de los 80, por Michael White, trabajador social 
australiano, y David Epston, antropólogo de origen canadiense residente en Nueva Zelanda, tiene sus 
raíces en la terapia familiar (López de Martín, 2011). White partió del supuesto de que el lenguaje crea 
realidades y determina destinos. Expuso que la fuerza más poderosa para modificar nuestras vidas son 
los relatos que constantemente contamos a nosotros y a los demás. A su vez relevó la trascendencia 
del lenguaje en la construcción de significados y su enorme poder curativo (Hernández y Palos, 2012).

Pone en duda la existencia de verdades absolutas y cuestiona la objetividad; advierte la existencia 
de una construcción social de la realidad donde el conocimiento surge dentro de las comunidades, por 
lo que las historias culturales determinarán las historias de las narrativas particulares. Señala que 
el lenguaje es cambiante, lo que conduce a que las conversaciones terapéuticas sean oportunidades 
para modificarlo y negociar diferentes significados, considerando que las realidades se mantienen 
por la narrativa. Este enfoque plantea la existencia de narrativas dominantes que determinan 
el comportamiento, e indica la importancia de adentrarse en ellas, con el fin de encontrar eventos 
extraordinarios. Dado lo anterior la terapia narrativa tiene sus bases en describir historias por medio 
de un re-narrar, con el propósito de que se vuelvan transformadoras (Hernández y Palos, 2012).

Comprende a toda persona como un agente activo de sus procesos, desde una aproximación no-
patologizante, no-culpabilizadora, y centrada en las habilidades, recursos y valores que dan sentido 
a la vida de cada uno (Epston y White, 1993 en Zamorano, 2016). Otro de los planteamientos, es la 
externalización de los problemas, en el cual se separa al problema de la persona, generando un espacio 
simbólico de profundización, control, manejo y disminución de la situación problemática (Bustos, 2016), 
que permite liberar a la persona y a los que se encuentran a su alrededor.
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La terapia narrativa permite el surgimiento de respeto y autoestima, para el paciente y el terapeuta, 
motivando para el cambio (Castillo, Ledo, Calzada, 2012) y permitiendo generar una transformación en 
las creencias desadaptativas del paciente, o redes de significados, transformando aquellos significados 
que afectan la calidad de vida del sujeto y reconstruyéndolos (Guevara, Vallejo 2018).

3.3. Utilidad de la terapia narrativa para el abordaje de la victimización sexual

Resulta característico del abuso sexual el silenciamiento y que se mantenga en secreto, reportándose 
el 10% de los casos, siendo los de agresión intrafamiliar y de agresión a niños y niñas los que menos se 
reportan (Capella, 2011).

Los datos estadísticos acerca del número de personas que viven abuso sexual infantil pueden no 
ser suficientes respecto a la realidad del fenómeno, principalmente por la dificultad que representa 
hablar del tema, ya que un gran número de casos no son denunciados públicamente o incluso no son 
exteriorizados a los miembros de la familia y en ocasiones sólo llegan a conocerse dentro del espacio 
terapéutico muchos años después, cuando las personas adultas llegan a terapia y relatan su agresión. 
Entre las consecuencias que probablemente repercuten en la tardía develación del abuso, se encuentran 
las construcciones y relatos que las mujeres realizan sobre su propio abuso sexual, donde predominan 
relatos dominantes opresivos, cargados de descripciones negativas de sí mismas (Quintero, 2019).

La terapia narrativa promueve un espacio para que la persona que fue víctima de agresión sexual 
exponga sus narrativas, explorando nuevos significados y sentidos sobre lo que vive. Es en los contextos 
relacionales que las personas construyen sus comprensiones sobre la realidad que las rodea y sobre 
sí mismas, organizando nuevas construcciones y arreglos lingüísticos. Al explorar un nuevo enfoque 
para sus vivencias de violencia, se posibilita el surgimiento de relatos alternativos que ayudan a su 
comprensión y en la promoción del auto respeto (Magnabosco 2014). Ejemplo de ellos son la construcción 
de mitos que se forjan en relación al abuso sexual, que forman parte  del  sistema  de  creencias. Por lo  
tanto, es  importante cuestionar su validez y promover realidades alternativas más adaptativas para 
comprender el propio abuso sexual (Quintero, 2019).

Sahin y McVicker (2009) señalan la importancia de que las sobrevivientes deconstruyan sus relatos. 
Eliminar la  identidad  de  víctimas  será  el  primer  paso  para  que  adquieran control sobre éstas, 
presentando esta modalidad de intervención, un amplio desarrollo teórico y práctico sobre experiencias 
de trauma. Se entiende que ninguna persona es pasiva a una experiencia traumática, haciendo siempre 
algo para prevenir los efectos que el trauma pudo traer a su vida (Sahin y McVicker, 2009).  Espinoza 
y Aceituno (2010) aluden a que no hay elaboración posible de lo traumático, sino es en referencia a 
las condiciones que aporta un otro. Así, es relevante que el sujeto pueda narrar la experiencia, y esta 
pueda ser reconocida socialmente, otorgándole una existencia real (Medeiros, 2010 en Capella 2011). 
Por lo tanto, se propone que a través de la doble-escucha, se ofrezca un contexto en que se pueda hablar 
de la historia que le afecta a la persona, pero también de aquello que puede hacer ella para enfrentar 
sus dificultades. Es decir, una forma de resignificar o reescribir aquella experiencia, es mediante una 
terapia que evoque relatos que hablen de sus destrezas, habilidades, aprendizajes y sueños, para ir 
restaurando el sentido de “sí-mismo” y así proporcionar la creación de una historia enriquecida acerca 
de su vida. (Valdés y  Martínez, 2018).

Narrar experiencias y contar historias puede ser curativo, porque es una forma de volver a 
visitar el sufrimiento, y poder transformar un discurso negativo en otras historias, con innovadoras 
ediciones y con oportunidades alternativas de un nuevo comienzo (White, 2002; White & Epston, 1993 
en Magnabosco, 2014). Desde esta práctica se evita una rotulación patologizante y retraumatizante, 
promoviendo la idea de que la persona es la experta en su propia vida; y considera soluciones posibles 
de los rumbos que estime convenientes (Mann y Rusell, 2003, en Bustamante, 2010).
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3.4. Propuesta de intervención en trauma transgeneracional desde la terapia narrativa

La terapia narrativa ha desarrollado avances relevantes en materia de intervenciones en abuso 
sexual y trauma en países extranjeros, no obstante, aún continúa siendo una práctica reciente a nivel 
de aplicación clínica y formación profesional. Por lo mismo se vuelve esencial demostrar cómo este 
modelo se vuelve fundamental en la intervención en agresiones sexuales, dada su efectividad a largo 
plazo y ausencia de recaídas (Huerta, 2015). 

Cabe destacar que en ocasiones, producto de un delito sexual y a fin de buscar justicia y reparar 
el daño causado las mujeres entran en contacto con el sistema jurídico, el cual muchas veces brinda 
un inadecuado trato hacia las víctimas, siendo expuesta a condiciones hostiles que la llevan a revivir 
el trauma. Lo anterior es conocido como victimización secundaria, la cual desde el punto de vista de 
la psicología jurídica resulta de gran interés a fin de disminuir el impacto que puede conllevar  el 
paso por la justicia. La escasa preparación de los profesionales que intervienen en la denuncia afecta 
a la víctima, quien no encuentra en el ámbito jurídico un trato digno y respetuoso en función de sus 
necesidades. (Mantilla, 2015). 

Es por estos motivos que también muchas veces las víctimas se silencian o toman la decisión de 
no denunciar, ya que lejos de sentirse apoyadas o protegidas, se sienten culpables. Junto con ello se 
sienten abrumadas, con frustración y desconfianza, en tanto ven un sistema jurídico deshumanizado, 
y excesivamente estructurado. (Alfaro, 2019).Por lo mismo resulta relevante que las personas puedan 
contar con procesos terapéuticos efectivos, a fin de lidiar con las consecuencias nocivas que deja tanto 
el trauma producto del delito sexual, así como también los efectos que genera el sistema social, cuando 
existe un mal abordaje de estas temáticas.

Una agresión de estas características, sin duda trae diversas consecuencias en la vida de una 
persona, no obstante existen también otros factores que pudiesen generar repercusiones negativas, 
como un mal abordaje en términos terapéuticos. En la medida en que éste no sea atingente a las 
necesidades de la persona y promueva conocer el detalle de los sucesos o efectos del trauma, pudiese 
generar la re-experimentación de los eventos, incrementándose la sintomatología inicial. Esto ocurre 
por lo general en las terapias modernas, donde se promueve la catarsis y existe el riesgo de contribuir 
a la re-traumatización (Yuen, 2009). Por el contrario la terapia narrativa emerge como una apuesta, 
donde el paciente es el experto y conoce qué es lo que necesita. Desde esta perspectiva, no se promueve 
que las personas vuelvan a sufrir y reproducir el trauma, sino que por el contrario, se busca que las 
personas expresen su experiencia del abuso y esto permita que se descubran en territorios alternativos 
de sus vidas, más positivos acerca de su identidad, lo que posibilita que generen significados diferentes 
a sus experiencias de abuso (Huerta, 2015).

De acuerdo con estudios realizados a mujeres adultas que fueron víctimas en su niñez de alguna 
agresión sexual, es posible identificar la sensación de vergüenza y culpa, así como también de 
responsabilidad. Se ha demostrado que dichos sentimientos pueden eliminarse o bien disminuir, si se 
genera un cambio en el significado que las personas le atribuyen a su experiencia de abuso (Quinteros, 
2019). 

Muchas veces son aquellos sentimientos y percepciones lo que conlleva a mantener en secreto 
la situación abusiva, aumentando con ello la probabilidad de que este hecho sea transmitido a las 
generaciones siguientes. Junto con lo anterior es posible plantear que, a nivel familiar, se transmiten 
tanto los deseos, como las inquietudes y tabúes, desde los padres hacia sus hijos. Por tanto, en caso de 
existir eventos traumáticos que la persona no haya podido procesar, se expone a las nuevas generaciones 
a absorber los miedos de sus padres, lo que podría determinar el comportamiento de sus hijos/as, según 
la etapa del ciclo vital en que se encuentren y la manera en que éstos puedan lidiar con estas experiencias 

http://www.acc.org.co
http://www.acc.org.co
https://www.acc.org.co/revista-notas-criminologicas
http://www.acc.org.co


www.acc.org.co - ISSN: 2357-6162 - JULIO 2021   Contenido       

15

Ihl C. & Díaz, X. (2021). REVISTA NOTAS CRIMINOLÓGICAS, 5(1), 8-20.
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE CRIMINOLOGÍA

www.acc.org.co

transmitidas (López, 2013). No obstante, si se logran deconstruir dichos significados problemáticos y a 
cambio co-construir nuevas narrativas alternativas que generen satisfacción en las personas, se logra 
que puedan re-definirse desde un lugar más sano (McNamee y Gergen en Quintero, 2019), siendo 
posible que se interrumpa la transmisión transgeneracional, toda vez que ha sido elaborado el abuso y 
fortalecida la imagen que la persona tiene de sí misma.

Para poder lograr lo anteriormente planteado, la terapia narrativa requiere realizar un proceso que 
posibilite ir construyendo junto a la persona, territorios seguros de identidad, siendo éste un objetivo 
a lograr previo a que la persona logre narrar las experiencias de abuso o agresión sexual sufridas, 
desde una nueva perspectiva. Para ello, se requiere que la persona alcance un territorio diferente de 
identidad, es decir, posibilitar que pueda mirar los eventos de su vida, a fin de poder re-visitarlos, para 
hablar acerca de ellos, y pensar diferente acerca de ellos, sin ser arrastrado por la corriente, es decir, 
re traumatizado (White, 2006, p.89, en Bustamante Fernández, 2016).

Se debe trabajar en terapia ayudando a la persona a descubrir aquellos aspectos de su vida cotidiana 
que no se encuentran dominados por el abuso y sus efectos, incitando a re-descubrir aspectos de la 
experiencia de sí misma dejados de lado por la imagen dominante que previamente existía (Kamsler, 
1993, en Bustamante Fernández 2016). En este sentido, es sumamente importante que la persona 
pueda identificar sus fortalezas, recursos, conocimientos y preferencias, de modo que logre ver todos los 
aspectos positivos de los cuales dispone para continuar con su vida, a pesar de la experiencia de abuso 
sufrida (Hutton, 1999, en Bustamante Fernández, 2016).

Se torna relevante poder apoyar y guiar a la persona, para que pueda ir recordando las respuestas 
que tuvo para empoderarse y hacerle frente a la situación abusiva. Es necesario explorar con la persona 
cómo ha respondido, o bien qué cosas ha hecho, o qué cosas ha intentado a hacer, como forma de que 
pueda recuperar la sensación de control sobre los aspectos de su vida y así pueda recobrar la confianza 
en sí misma (Bustamante Fernández, 2016). 

Lo que se busca es que la persona pueda resignificar la agresión sexual sufrida, lo que implica 
poder elaborar la experiencia abusiva, integrándola a su historia vital, al darle un nuevo significado a 
ésta. Así, la terapia debiera orientarse a lograr que la víctima pueda expresar, explorar y elaborar los 
conflictos asociados a la experiencia vivida, integrando la experiencia abusiva como una experiencia 
negativa de su vida, pero que por sí sola no determina su futuro ni la visión de sí misma (Capella, 2011).

Al realizar un trabajo terapéutico de reparación, se debe abordar la transmisión transgeneracional, 
a propósito de las propias experiencias de agresión sexual sufridas. De no realizarse, muchos contenidos 
de dichas vivencias puede que sean parcialmente integrados por la persona que fue víctima, no 
introyectándolos como parte de los hechos que han ocurrido en su vida, existiendo el riesgo de que 
permanezcan presentes a modo de sufrimientos o secretos que posteriormente serán traspasados a las 
nuevas generaciones. Desde este lugar es que se torna relevante la terapia narrativa, como forma de 
que la persona pueda re-narrar sus experiencias y sea capaz de comprender la agresión sexual como 
un evento disruptivo, pero no determinante en su vida. Con ello se logra comprender la agresión sexual 
a partir de los propios significados atribuidos, es decir, desde el lugar en que la persona quiera narrar 
esta experiencia, permitiéndole sentir que tiene dominio respecto a la forma en cómo lo va a entender 
y cómo se lo va a explicar (Carrasco, Mena y Mirone, 2012).

Una vez que la persona pueda lograr hacer este proceso, será posible contribuir a disminuir la 
posibilidad de que sean transmitidas estas experiencias traumáticas a las generaciones posteriores, 
en tanto ya existirá una elaboración de éstas y la sensación de control de la experiencia, siendo un 
evento que no dominará la vida de la persona. Lo anterior posibilitará que la persona pueda visualizar 
un proyecto futuro sin la necesidad de repetir el trauma (López, 2013). La terapia narrativa en tanto 
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espacio seguro, valida a la persona y su historia, facilitando con ello desinstalar el secreto, respecto a la 
experiencia abusiva. Esto permite que posteriormente la persona pueda simbolizar el trauma, logrando 
ser representado y asimilado en el aparato psíquico, lo que si bien será reconocido como un evento 
dañino, no repercutirá de manera permanente en la vida de la persona y en las generaciones siguientes 
(Carrasco, Mena y Mirone, 2012).

4. Discusión

El presente trabajo se constituye entonces, en un aporte teórico y práctico para los distintos 
profesionales que deben trabajar con mujeres víctimas de agresiones sexuales, facilitando su acceso 
a las investigaciones y literatura existente, que identifica cómo las características de la terapia 
narrativa permiten que pueda ser considerada beneficiosa para su abordaje, evitando la transmisión 
transgeneracional del trauma a generaciones posteriores. 

Es decir, la terapia narrativa se presenta como una estrategia de intervención integral, que 
permite comprender y respetar la singularidad de cada persona, en tanto cada una posee experiencias 
de vida que leerá desde su propia posición. A su vez, centra su atención en fortalecer los recursos de 
cada mujer, respetando el ritmo que cada una necesita para elaborar su experiencia.

Por otra parte, permite visualizar y levantar los relatos dominantes de las mujeres que viven  
abuso sexual. Lo anterior posibilitará identificar creencias y prácticas culturales, sociales y familiares 
opresivas, que llevan a tener una imagen e identidad negativa de sí mismas. El reconocimiento de estas 
prácticas posibilita a su vez la construcción de un relato alternativo y más adaptativo, que posicione a 
las mujeres como agentes activas de su proceso, desde un lugar seguro de comprensión, que les permita 
liberarse de la culpa. Este tipo de terapia permite deconstruir los motivos que justifican las conductas 
abusivas, de modo de evitar que se transmita esta percepción a la generación siguiente.  

Una vez resignificadas las narrativas y la propia experiencia, se logra que las mujeres adquieran 
una nueva percepción de la victimización sexual sufrida y de sí mismas. En la medida que visualicen que 
esta experiencia no controla sus vidas y no determina lo que les sucederá posteriormente, disminuirá la 
probabilidad de que el trauma sea transmitido transgeneracionalmente.

La terapia narrativa ha comenzado a ser utilizada recientemente para el abordaje de esta temática, 
por lo cual es necesario generar mayor conocimiento y evidencia de modo de que tengan mayor validez 
este tipo de intervenciones y permita reconocerse en el ámbito clínico sus aportes, especialmente en 
el abordaje de las agresiones sexuales, las cuales requieren de una intervención inmediata y efectiva, 
tomando en cuenta la alta prevalencia en mujeres en nuestra sociedad, al ser consideradas culturalmente 
más vulnerables, sobre todo en el contexto intrafamiliar.

5. Conclusiones

La presente investigación resulta innovadora en cuanto a los hallazgos encontrados, puesto que 
han sido sistematizadas variables que nos permiten concluir por una parte, que el trauma se repite 
transgeneracionalmente y por otra, que la terapia narrativa es una herramienta de intervención útil 
y eficaz, en tanto permite que las víctimas reediten los significados que le otorgaron a su experiencia 
traumática. 

Entre los aportes de la terapia narrativa es que no es solo es una estrategia terapéutica interventiva, 
cuya finalidad es disminuir el daño de la experiencia abusiva, sino que también ha sido de utilidad 
a nivel preventiva. Lo anterior, a propósito de que tiene un impacto significativo, disminuyendo la 
probabilidad de que el trauma se transmita a las generaciones siguientes. Esto se logra una vez que 
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la persona logra romper el secreto, representar y asimilar la experiencia y desculpabilizarse, así como 
también co-construir una imagen positiva de sí misma, más allá del abuso vivido. 

Se constituye en un desafío capacitar a profesionales para intervenir en agresiones sexuales 
desde la terapia narrativa, a nivel interdisciplinario y coordinadamente, de forma de prevenir las 
consecuencias asociados al trauma y al silenciamiento que puede gestarse por el delito sexual en la 
víctima, así como también por una mala acogida y respuesta del sistema social. 

  Para ello se requiere de compromiso, dedicación, sensibilidad e interés en estas materias, 
además de equipos que pueda acompañar y guiar estos procesos de manera continua y supervisada, 
aportando en la formación continua.

Destacar respecto a las agresiones sexuales, que hoy en día nos encontramos en un contexto que 
favorece el reconocimiento de estas problemáticas, dado que muchas mujeres han empezado a develar 
sus experiencias de victimización sexual en la infancia, incrementándose por lo mismo la demanda de 
atención y denuncia. 

Considerando que la develación muchas veces va a acompañada de una denuncia, resulta clave la 
atención y asistencia que se le brinde de manera oportuna por parte de los operadores de la justicia, a 
fin de prevenir la victimización secundaria y con ello las consecuencias nocivas que se pueden generar 
producto de una mala atención del sistema social y judicial. Para ello resulta un desafío la formación 
y educación interdisciplinaria a nivel jurídico y forense en estas materias, de manera de contribuir al 
abordaje de la violencia sexual de manera integral. 

Por su parte desde el ámbito terapéutico, lograr una respuesta inmediata, permitirá que las 
mujeres logren motivación y adherencia, continúen el tratamiento y sea posible lograr los resultados 
esperados, a través de un modelo de intervención que dé respuesta a sus necesidades. Considerando 
lo difícil y doloroso que puede resultar contar una experiencia de esta índole, se debe preveer el riesgo 
existente en las generaciones siguientes, atendiendo la complejidad del trauma.

Así también, si bien el el abordaje terapéutico orientado a las víctimas es necesario para resignificar 
y superar la experiencia vivida, se torna fundamental para erradicar la violencia sexual, generar 
estrategias preventivas a través de la educación, promoviendo el abordaje con los mismos agresores 
sexuales, de manera de reducir su reincidencia. Esta labor resulta esencial desde la criminología, de 
manera de no sólo poner el acento en la sanción, sino que también en la prevención y tratamiento.

Con respecto a las limitaciones, cabe destacar las escasas investigaciones en el abordaje de las 
agresiones sexuales en adultos, y por ende de la terapia narrativa, puesto que el foco de interés está 
en la infancia, en tanto el mayor número de victimizaciones se da antes de los 18 años. Aún cuando la 
develación sucede muchas veces de manera tardía. Así también, respecto al trauma transgeneracional 
su desarrollo teórico está orientado a lo político, existiendo también escasa bibliografía en cuanto a su 
relación con la victimización sexual. Lo anterior si bien dificultó el cruce de las variables en cuestión, 
incentivó realizar un estudio innovador y de interés para el gremio, que no ha sido desarrollado 
anteriormente. De igual manera se vuelve fundamental continuar aportando evidencia al respecto, 
que permita robustecer los análisis planteados y aportar desde la psicología clínica, pesquisando otras 
estrategias y modelos de intervención que puedan aportar a prevenir la repetición del trauma y aporten 
en la salud mental de las mujeres.
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Resumen: El abordaje investigativo respecto al delito matrimonio servil ha sido limitado a nivel 
nacional, generando de esta forma tensiones en su comprensión entre la práctica y la normatividad. 
Por tanto, se desarrolla una investigación de enfoque cualitativo con el objetivo de reconocer los 
significados de profesionales de la abogacía, trabajo social y psicología a partir de la experiencia y lo 
que el escenario laboral les ha proporcionado en la comprensión del matrimonio servil. Se recolecta 
la información por medio de la entrevista semiestructurada y a través de la herramienta Atlas. Ti 7.5 
se procede a la sistematización de la información con el fin de facilitar la triangulación metodológica. 
Como resultados obtenidos, los profesionales desde sus experiencias identifican el matrimonio servil  
como una modalidad de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (NNA), 
siendo caracterizada por la unión no consentida del NNA con el adulto y el aprovechamiento del 
agresor por la situación de vulnerabilidad del NNA y la familia. Se concluye que existe disentimiento 
de la categoría de matrimonio servil en algunos de los profesionales entrevistados y así mismo que es 
un fenómeno permeado por una dimensión cultural, lo que hace que se naturalice en el imaginario de 
la sociedad.

Palabras claves: matrimonio servil; Trata de Personas; delito; ciencias sociales; ciencias jurídicas.

Abstract: The investigative approach regarding servile marriage crime has been limited at the 
national level, generating this form of tension in its understanding between practice and regulations. 
Therefore, a qualitative approach research is carried out with the aim of recognizing the meanings 
of professionals in the legal profession, social work and psychology from experience and what 
the workplace has provided them in the understanding of servile marriage. The information is 
collected through the semi-structured interview and through the Atlas. Ti 7.5 tool; the information 
is systematized to facilitate methodological triangulation. As a result obtained, professionals from 
their experiences identify servile marriage as a modality of Commercial Sexual Exploitation of Boys, 
Girls and Adolescents (NNA), begin characterized by the non-consensual union of the NNA with the 
adult and the use of the aggressor due to the situation of n and families. It is concluded that there is 
dissent of the servile marriage  category in some of the interviewed professionals and likewise that it 
is a phenomenon permeated by a cultural dimension, which makes it naturalize in the imaginary of 
society.

Keywords: servile marriage; human trafficking; crime; social sciences; legal Sciences.
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1. Introducción

El presente artículo es el resultado de la investigación: Matrimonio servil: comprensión de los 
significados desde los profesionales de la abogacía, trabajo social y psicología, la cual se enmarcó en el 
semillero de investigación Meraki como proyecto de grado para optar por el título de psicóloga en la 
Corporación Universitaria Iberoamericana. De esta manera, en los siguientes acápites se relaciona el 
ejercicio investigativo que como objetivo se planteó desde una perspectiva fenomenológica reconocer los 
significados de los profesionales en torno al matrimonio servil desde sus experiencias como producto de 
los escenarios laborales a los cuales han estado inmersos.

Ahora bien, existe un vacío de conocimiento a nivel nacional frente al estudio de la Trata de Personas 
con otros fines de explotación como lo es el matrimonio servil, lo que hace que éste se convierta en 
una “práctica” social y culturalmente aceptada puesto que carece del reconocimiento jurídico atenuado 
como un delito específico y asociado a otras conductas punibles que lo invisibiliza.

De lo anterior, también se puede contrastar con las conclusiones dadas por Cuesta, Castillo, 
Cárdenas y Gutiérrez (2014) quienes tras la revisión documental realizada identificaron que en el 
trascurso de los años 2001 y 2013 las investigaciones en Colombia se han centrado en tomar como 
objeto de estudio la explotación sexual en mujeres y en niños, niñas y adolescentes destacando un 
menor desarrollo investigativo sobre otras modalidades de la Trata de Personas. 

Por lo tanto, se formuló como objetivo general de la investigación: reconocer los significados de 
los profesionales de la abogacía, trabajo social y psicología en relación al matrimonio servil a partir 
de la experiencia y escenario laboral de los participantes. Por consiguiente, como objetivos específicos 
se plantearon: explorar e identificar la construcción de significados desde las experiencias de los 
profesionales de la abogacía, trabajo social y psicología en relación al delito del matrimonio servil y 
comparar los escenarios laborales como determinantes en la construcción de los significados atribuidos 
por los profesionales frente al delito del matrimonio servil.

Así mismo, en el documento se encontrará por un lado la contextualización conceptual de Trata 
de Personas, Matrimonio Servil, Cultura y Escenario Laboral, siendo estas las categorías centrales de 
análisis de la investigación. De igual forma, la definición de la teoría criminológica que da cuenta de 
una aproximación explicativa de la manifestación del delito, en este caso la teoría de desorganización 
social. Posteriormente, se relaciona la metodología enmarcada desde un tipo de estudio descriptivo 
con enfoque cualitativo-interpretativo que al recurrir a la entrevista semiestructurada se tuvo en 
cuenta las cuatro categorías anteriormente señaladas, permitiendo de esta forma la identificación de 
los significados de los profesionales (un abogado, una trabajadora social y dos psicólogos) desde sus 
experiencias dadas por los escenarios laborales.

Luego, se relaciona los resultados y discusión como producto de la investigación, en suma relatan, 
que los profesionales  reconocen el matrimonio servil como un delito con fines de explotación no sólo 
en adultos sino también en los niños, niñas y adolescentes que en muchas ocasiones está orquestado 
por redes y mafias que llegan al orden de lo transnacional, aprovechándose de una estructura social 
caracterizada por estar en condiciones de vulnerabilidad extrema. En cuanto a los escenarios laborales, 
los profesionales se sitúan en distintos escenarios direccionados a la atención e intervención de las 
víctimas, prevención e investigación con relación a las consecuencias generadas por el tema investigado. 

Finalmente, se concluye que:  1) el matrimonio servil es una modalidad de la Explotación Sexual 
Comercial de NNA; 2) existe disentimiento de la categoría de matrimonio servil en algunos de los 
profesionales entrevistados, donde lo que se ha llegado a tipificar en la Ley 985/2005 no es del todo 
acorde a lo que sucede en la práctica; 3) el matrimonio servil es un fenómeno permeado por una 
dimensión cultural, lo que hace que se naturalice en el imaginario de la sociedad que como se verá en 
el transcurso del artículo no hay una definición unívoca del mismo..
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2. Marco referencial

A nivel nacional en el Artículo 3 de la Ley 985 de 2005 en la cual se adoptan las medidas contra la 
Trata de Personas y normas para la atención y prevención de las víctimas de la misma.  Se conceptualiza 
la Trata de Personas por medio de unos verbos rectores, es decir por un conjunto de acciones donde 
la víctima pasa progresivamente por: la captación, el traslado, el transporte y la recepción, estos 
entendidos como: 

1) La captación, es la primera etapa de este delito, cuyo fin es contactar, atraer y reclutar a las 
víctimas vulnerables para controlar su voluntad para fines de explotación;

2) El traslado, es la segunda escala de la trata, consiste en ese cambio que realiza una persona de 
país o de comunidad, es decir que se traslada a un lugar que le es ajeno, lo cual puede ser dentro del 
país o hacer un cruce de fronteras; 

3) El transporte, hace alusión al medio en que se transporta a las víctimas, puede hasta incluso a pie y; 

4) La recepción, en la trata consiste en ese recibimiento de las víctimas, donde un receptor las 
oculta temporalmente hasta que se reanude nuevamente el viaje hacia el destino final o finalmente se 
reciban y se mantienen en el lugar de la explotación (Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y 
el Delito, 2009 y Giménez, 2016). 

Así mismo, cabe resaltar que la víctima de la Trata de Personas es sujeta a la explotación, esta 
entendida como el hecho de obtener algún provecho económico o cualquier otro beneficio para sí mismo 
o para un tercero, lo cual da lugar a distinguirse diferentes modalidades de explotación como por 
ejemplo: la explotación sexual, trabajo forzoso, mendicidad ajena, extracción de órganos, turismo 
sexual, matrimonio servil u otras formas de explotación (Ley 985 de 2005, art.3).

2.1. Contextualización del concepto, causas y consecuencias del matrimonio servil

Respecto a la definición del matrimonio servil, la Ley 985 de 2005 no precisa a grandes rasgos el 
concepto ni los elementos característicos que lo distingue de otras modalidades, lo cual es reconocido 
como una forma de explotación bajo las acciones sancionables como la captación, traslado, transporte y 
recepción que la ley precisa. Por otro lado, al realizar una búsqueda de investigaciones a nivel nacional 
se encuentra un abordaje limitado frente a esta actividad delictiva, ya que existe mayor atención hacia 
la modalidad de la explotación sexual que como lo señala Cuesta, Castillo, Cárdenas y Gutiérrez (2014) 
tras su revisión documental esto se debe a que la explotación sexual es la modalidad más denunciada 
y divulgada por los medios de comunicación.

Sin embargo, aportes conceptuales a nivel nacional en torno al matrimonio servil se pueden precisar 
a Garzón y Guerrero (2014), quienes en su investigación destacan las siguientes características frente 
a esta modalidad:

• Existencia de una vinculación filial, donde la víctima se encuentra vinculada con su victimario ya 
sea en unión marital de hecho o matrimonio celebrado legalmente1

• Traslado por parte de la víctima ya sea de forma interna o externa, que como se mencionó 
anteriormente es el cambio del lugar de la víctima a otro, puede ser en el mismo país o a otro.

1  La unión marital de hecho se entiende en Colombia, según el Artículo 1 y Artículo 2 de la Ley 54 de 1990 como aquella unión 
formada entre un hombre y una mujer  que sin estar casados hacen una comunidad de vida permanente y singular, pero se 
presume  sociedad patrimonial entre los compañeros permanentes  cuando han cumplido un plazo de tiempo no inferior a dos 
años sin impedimento legal o con impedimento legal siempre y cuando las sociedades conyugales anteriores hayan quedado 
disueltas; y por matrimonio  ya sea este desde la institución católica con efectos civiles o bajo un aspecto civil, se entiende que 
el matrimonio desde el Artículo 113 del Código Civil como aquel “contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen 
con el fin de vivir juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente.”
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• Presentación de tortura y violaciones de todo tipo hacia la víctima como sexual, laboral, entre 
otras.

Ahora bien, a nivel internacional se encuentra un abordaje más amplio frente al matrimonio servil, 
en especial en Australia que ha sido uno de los países que desde su marco normativo ha promulgado 
una ley que penaliza específicamente a esta conducta delictiva. Por ejemplo, en el Artículo 1 apartado 
c) de la Convención Suplementaria [Supplementary Convetion] como se citó en Australian Government 
Attorney-General’s Department-Criminal Justice Department [Departamento Fiscal del Gobierno 
de Australia-Departamento de Justicia Penal General] (2011) conciben el matrimonio servil como 
cualquier práctica que:

• una persona, sin derecho a negarse, es prometida u otorgada en matrimonio previo pago de una 
contraprestación en dinero o en especie a sus padres, tutor, familia o cualquier otra persona o 
grupo,

• el cónyuge de una persona, o la familia del cónyuge, tiene el derecho de transferir a su cónyuge a 
otra persona por valor recibido o de otra manera, o

• una persona a la muerte de su cónyuge es susceptible de ser heredada por otra persona.

Cabe destacar que el matrimonio servil no puede confundirse con los matrimonios arreglados o 
simulados, lo cual Meyersfeld (2011) refiere que los matrimonios arreglados son aquellos en que los 
futuros esposos son seleccionados por un tercero pero los cónyuges tienen la opción de rechazar este 
matrimonio y, los matrimonios simulados la pareja carece de aquella intención marital y utiliza la 
institución del matrimonio para lograr un propósito alternativo, es decir la obtención de la nacionalidad 
en un país extranjero, el aumento del sueldo económico, entre otras. Por tanto, el consentimiento 
entendido como el ejercicio voluntario y libre de la persona es vulnerado en la práctica del matrimonio 
servil, donde el agresor(a) suele aprovecharse de la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra 
la mujer o el hombre a través del engaño, amenazas u otras formas de coerción con el fin de que la 
víctima no tenga más opción que aceptar esa unión forzada.

Ahora bien, respecto a las causas del matrimonio servil autores como el Australian Government 
Attorney-General’s Department-Criminal Justice Department [Departamento Fiscal del Gobierno 
de Australia-Departamento de Justicia Penal General] (2011) señala que el matrimonio servil 
está directamente asociado a la coerción de familiares de la víctima, donde un familiar al forzar o 
intentar forzar a su hijo justifica este comportamiento por motivos culturales, religiosos, beneficio y 
mantenimiento económico para la familia. 

Por su parte, Guerrero y Garzón (2014) en su investigación precisan los siguientes factores 
predisponentes del matrimonio servil: 1) la desigualdad de género que por  creencias tanto culturales 
como religiosas se idealiza a la mujer como un objeto que no tiene autonomía de decidir sobre sus 
vidas, donde las decisiones relacionadas  con quién y cuándo desean casarse depende de los demás, 
especialmente de sus familiares; 2) los conflictos, donde las niñas y mujeres que han sido secuestradas 
o reclutadas son forzadas  por los combatientes o excombatientes de grupos armados a casarse con 
ellos y; 3) la pobreza, donde el Fondo de Población de las Naciones Unidas (2003) como se citó en 
Garzón y Guerrero (2014) las niñas de hogares pobres tienen tres veces más probabilidades de casarse. 
Lo anterior, se debe a que las familias como opción de mejorar su situación económica permiten que 
paguen por sus hijas, ya sea en efectivo o en especie, aceptando de esta forma que si la mujer es víctima 
de violencia física, sexual o psicológica por su pareja la familia no podrá hacer nada, ya que su regreso 
simbolizaba devolver lo que han recibido de la pareja agresora, siendo la mujer  obligada por la familia 
a ejercer el matrimonio servil.
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En cuanto a las consecuencias que trae consigo el matrimonio servil, se identifica que las víctimas 
en su mayoría niñas y mujeres adultas tienden a ser sujetas a distintos abusos que perjudica su salud 
física, reproductiva y psicológica, donde se les imposibilita a decidir sobre sus proyectos de vida y sus 
cuerpos. De igual forma, son sometidas al secuestro; coerción;  engaños; pérdida de independencia 
económica; falta de culminación de la educación; mutilación o asesinato por rechazo al matrimonio 
servil; robo en cuanto a su documentación, dinero y pertenencias;  violencia física y sexual; abuso 
emocional y físico; negación sobre el control propio de los derechos reproductivos y de fertilidad; control 
del comportamiento por el esposo sobre su cónyuge; mutilación genital; embarazo forzado; aborto; 
mortalidad materna, riesgo de parto obstruido; hemorragia posparto y sepsis (más común en las niñas 
víctimas); autolesiones e incluso a tal punto de provocar el suicidio para escapar del matrimonio servil 
(Sabbe, Temmerman, Brems y Leye (2014); Australian Government Attorney-General’s Department-
Criminal Justice Department [Departamento Fiscal del Gobierno de Australia-Departamento de 
Justicia Penal General] (2011) y; Meyersfeld (2011).

2.2. Teoría criminológica: como aproximación explicativa de la conducta delictiva

Considerando los aportes de la criminología la cual estudia la conducta delictiva y antisocial 
(Garrido, Stangeland y Redondo, 2006, como se citó en Buil, 2016), la investigación se erige desde una 
perspectiva ecológica. Por esta razón, es necesario remitirse a la Escuela de Chicago, que en términos 
generales mediante la sociología se centra en el impacto que tiene la sociedad en el individuo, donde 
la conducta delictiva no se encuentra sustentada solamente como resultado de las características 
individuales, sino que es una conducta moldeada socialmente (Barrios,2018).

Por tanto, como teoría explicativa de la Escuela de Chicago surge la “desorganización  social”, 
la cual hace referencia a la baja capacidad de las comunidades para ejercer control sobre aquellos 
comportamientos desviados (Cid y Larrauri, 2001 como se citó en Buil,2016) centrándose en unos 
lugares geográficamente específicos donde los factores como: la pobreza, la heterogeneidad étnica, la 
movilidad residencial de las personas, la desintegración de la familia y el desempleo son característicos 
para dar paso a la desorganización social  (Medina, 2014; Buil, 2016; Vásquez y Corrales, 2016; Barrios, 
2018).

2.3. Cultura

Para comprender la manifestación del matrimonio servil es importante analizar el contexto 
cultural en el que emerge dicha práctica, por tanto, se entiende cultura desde el referente teórico 
Edward Burnett Tylor quien en su obra “Cultura primitiva” (1871) la define como el complejo total en 
el que involucra conocimientos, prácticas, costumbres, arte, moral, ley y otros hábitos y aptitudes que 
el individuo adquiere como miembro de la sociedad.  

Así mismo, para mayor claridad frente al concepto de cultura es preciso destacar  que según Tylor 
la cultura proporciona al ser humano ciertos elementos que al ser interiorizados por el mismo su actuar 
estará relacionado a lo aprendido. De igual forma, como complemento de lo expuesto los hábitos y 
aptitudes son transmitidas de generación en generación, siendo estas adaptativas para los individuos, 
por tanto, es claro que persistirán en el transcurso del tiempo.

Considerando lo anterior, cabe rescatar los elementos que caracterizan la definición propuesta por 
Tylor, ya que el mismo autor hace alusión a la cultura desde una noción de totalidad y de igual forma 
a la composición de partes que integran a la misma. Por tal razón, se puede apreciar una perspectiva 
teórica que reconoce la complejidad  de la  relación entre cultura e individuo.
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2.4. Escenario laboral

Considerando la importancia del escenario laboral en la construcción de los significados  de los 
profesionales inmersos en aquellos espacios, según Soto (2015) en el escenario laboral se encuentra 
una serie de elementos que poco a poco construye e interfiere en la subjetividad del empleado como: 
las técnicas relacionadas con los procesos que ejecuta normalmente en pro del cumplimiento de sus 
funciones, las personas que interactúa en el mismo escenario con el empleado, entre otras. En relación 
con lo anterior, el mismo autor hace alusión a que consecuentemente:

(...) los escenarios del trabajo constituyen el contexto de base para la construcción subjetiva en el 
trabajo, ya que posicionan a los actores sociales en un espacio particular de recursos para obtener 
reconocimiento dentro del sistema social, desde el cual da sentido a su experiencia de trabajo (p.202).

Teniendo en cuenta lo señalado por el autor y con relación a la investigación, es claro denotar la 
importancia de reconocer el escenario laboral como un espacio en el que se construye el profesional,  
siendo cada escenario laboral un entorno particular donde las experiencias dadas por el mismo propicia 
a la interpretación y asignación de unos significados distintos en este caso al matrimonio servil.

3. Metodología

Esta investigación asume un tipo de estudio descriptivo con enfoque cualitativo-interpretativo, el 
cual supone la existencia de múltiples realidades construidas por los actores (Martínez, 2011), por tal 
razón no existe una verdad única sino que emerge un conjunto de diversos significados que en este caso 
los profesionales de la abogacía, trabajo social y psicología atribuyen al delito del matrimonio servil. 

Así mismo, bajo una descripción ideográfica, es decir centrado en lo particular, se comprende el 
fenómeno a profundidad desde la interpretación de significados construidos por los actores (Martínez, 
2011) y desde la reflexividad (Guber, 2001) donde se aparta los conocimientos propios y se concibe un 
punto de vista como investigadora sujeta a conocer el fenómeno por medio de la interacción con los 
participantes. 

Esta investigación fue guiada por un diseño fenomenológico-hermenéutico, el cual consiste 
en entender el fenómeno en sus propios términos partiendo del hecho de descubrir y entender los 
significados, prácticas y hábitos del ser humano como aspecto esencial (Castillo, 2000). En este caso 
la investigación se propone comprender aquellos significados que los profesionales atribuyen al 
matrimonio servil partiendo de las experiencias dadas por su escenario laboral.

En cuanto a los criterios de selección de los participantes se tuvo en cuenta que el/la profesional 
tuviera experiencia o conocimiento frente al matrimonio servil y/o Trata de Personas,  por tanto 
existieron dos tipos de muestreo el teórico o muestreo intencionado y el de avalancha, el primero está 
basado en aquellas necesidades de información identificadas en los primeros resultados y el segundo que 
de manera transversal los informantes recomendaron otros posibles participantes que enriquecieran 
la comprensión del fenómeno objeto de investigación (Martín y Salamanca,2007), lo cual se tuvo una 
totalidad de cuatro participantes sin distinción de sexo, género y edad. 

Ahora bien, en función de reconocer los significados de los entrevistados en torno al matrimonio 
servil se recolectó la información mediante la entrevista semiestructurada, cuyas categorías de análisis 
fueron: matrimonio servil, Trata de Personas, escenarios laborales y cultura tras el análisis emergieron 
las categorías:  Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes y servidumbre. Por 
tanto, se diseñó el guión de preguntas abiertas decidiendo de antemano el tipo de información que 
se pretendía recoger (Folgueiras, 2016), para la sistematización y organización de la información se 
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recurrió al programa Atlas. ti 7.52 y posteriormente se realizó la triangulación metodológica, la cual 
hace referencia a recaudar información por medio de diversos métodos contrastando los resultados y 
analizando coincidencias y diferencias. En este caso se realizó una triangulación metodológica de tipo 
intramétodo, el cual consiste en utilizar un único método de investigación de manera reiterada en 
distintos momentos temporales (Aguilar y Barroso, 2015). 

Finalmente, como consideraciones éticas se tuvo en cuenta: 1) los principios establecidos por el 
Informe Belmont, el cual detalla Respeto por las personas3, beneficencia4 y justicia5 para la protección de 
los sujetos humanos de investigación; 2) la Resolución 8430 de 1993 la cual establecida por el Ministerio 
de Salud precisa aquellas normas científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud, 
lo que para esta investigación se tuvo en consideración: el Artículo 5, Artículo 8 y el Artículo 11 y; 3) la  
Ley 1090 del 2006, la cual reglamenta el ejercicio de la profesión de psicología, donde se tuvo en cuenta  
los artículos 49,50 y 56 del Capítulo VII “De la investigación científica, la propiedad intelectual y las 
publicaciones”. 

4. Resultados

A continuación, se relaciona la gráfica con los códigos y las agrupaciones generadas para 
la organización de los datos. Sin embargo, cabe aclarar que el programa Atlas. Ti permite utilizar 
opciones para la vinculación existente entre los códigos, en este caso se tuvo en cuenta dimensiones 
como:“is cause of”, alude a que el código es producto de otro código; “is propety of”, hace referencia 
que el código pertenece a otro; “is a”,alude a que el código tiene la misma interpretación; “is 
associated with”, hace referencia que los códigos son diferentes, pero pertenecen a la misma 
agrupación y “noname”: refiere a que el código no encaja con las anteriores denominaciones. 
 

 
Figura 1. Sistematización y organización de la información, los códigos de color azul representan las 
categorías centrales de la investigación y las de color rosado representa categorías emergentes de la 
información recolectada. 

2  conjunto de herramientas que ayuda a segmentar datos en unidades de significado, codificar los datos y construir teoría, es 
decir relacionar conceptos, categorías y temas (Hernández, Fernández y Baptista, 2010).
3  Principio que tiene en cuenta dos requerimientos morales separados: la autonomía, es decir que los individuos deben ser tra-
tados como agentes autónomos, esto último reconociendo que son seres capaces de deliberar acerca de sus metas y actuar bajo 
sus decisiones; por otro lado, proteger a quien esa autonomía es disminuida.
4 Principio ético donde se tiene contempladas acciones como: no hacer daño, aumentar los beneficios y disminuir los  
posibles riesgos.
5 Hace referencia a que los individuos deben ser tratados igualmente, donde se distribuyen cargas y beneficios. 
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4.1. Exploración e identificación de los significados de los profesionales entrevistados

Respecto a la Trata de Personas, se encuentra que los profesionales desde su experiencia, reconocen 
este fenómeno como un delito, ya que identifican los verbos rectores o acciones sancionables que desde 
el Código Penal en el Artículo 118 A detalla la Trata de Personas como: “El que capte, traslade, acoja 
o reciba a una persona, dentro del territorio nacional o hacia el exterior, con fines de explotación” (Ley 
985, 2005), lo cual fue considerado inicialmente por el marco conceptual de la investigación. 

Sin embargo, se identificó que no solamente la Trata de Personas es reconocida por los profesionales  
desde la Ley 985 de 2005, sino que también es identificada como una modalidad de la Explotación 
Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, la cual como categoría emergente,  hace referencia 
al abuso sexual por adultos y la entrega de remuneración ya sea económica o en especie al niño o niña 
y a una tercera persona o varias, siendo el menor tratado como una mercancía y objeto sexual, donde 
la coerción hacia lo niños o niñas puede  implicar formas de esclavitud (Congreso Mundial contra la 
Explotación Sexual, 1996).

De igual forma, los profesionales entrevistados reconocen dos elementos que son importantes 
de precisar en torno a la Trata de Personas, por un lado este delito se asocia con mafias o redes 
trasnacionales, donde no es ajeno de otros delitos como el tráfico de armas y estupefacientes. Por 
otro lado, algunos participantes identifican que la Trata de Personas se convierte en una forma de 
vida, debido a que factores como la pobreza y el desempleo aspectos que inciden negativamente en la 
satisfacción de sus necesidades propenden a la manifestación de la Trata de Personas, es decir al no 
satisfacer las necesidades básicas como la alimentación, la vivienda, etc.,  se identifica como relación 
directa de su manifestación. Lo anterior, se puede contrastar con la desorganización social planteada 
desde  la Escuela de Chicago.

En cuanto a la categoría de matrimonio servil, los profesionales entrevistados a grandes rasgos 
reconocen por un lado que el matrimonio servil es un fin de explotación de la Trata de Personas pero 
también una modalidad de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA), 
por tanto, es identificado como una unión entre dos personas, ya sea alguno de los dos quienes lo 
conforma un menor de edad o los dos mayores de edad que al existir una diferencia asimétrica en 
cuanto a la edad, conocimiento, cultura, economía, etc, posibilita una situación de vulnerabilidad donde 
los explotadores o tratantes al utilizar diferentes medios como amenazas, engaños, coacción, entre 
otros, se aprovechan de aquella situación vulnerable convirtiéndose de esta forma en una oportunidad 
para obtener sus beneficios propios y así posibilitar un contexto de esclavitud, esto último normalmente 
a someter a la víctima  a la explotación sexual  y la servidumbre doméstica.

“el matrimonio servil es el que se da entre una persona que tiene una diferencia asimétrica con otra 
persona, entonces la persona mayor normalmente se fue con una persona menor de edad, (…) y que se la 
lleva no solamente para explotarla sexualmente sino también laboralmente, porque en el matrimonio 
servil cuando uno ve estas niñas que se casan con hombres son fundamentalmente muy mayores que 
ella, pues es la persona que va ayudarle a los oficios de la casa, ayudarle a cocinar, ayudarle hacer el 
aseo, pero además también prestarle servicios sexuales muchas veces sin ni siquiera estar enamorada 
del señor” (Participante 1, Entrevista, 3 de abril de 2020).

Por otro lado, como otro resultado a destacar frente a esta categoría se identifica que los 
profesionales reconocen dos elementos que facilitan la manifestación de este fenómeno por un lado la 
estructura social en la que está inmersa la víctima y las construcciones que se mantiene en torno al rol 
del hombre y la mujer en la sociedad. 

Algo semejante ocurre con la situación de vulnerabilidad en términos económicos y  la poca 
garantía de acceso a condiciones dignas y de derechos en la que se encuentra la posible víctima, lo cual 
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cabe resaltar que ocasiones los familiares de la o el menor en especial los padres o cuidadores permiten 
el matrimonio servil como oportunidad para mejorar la situación económica y suplir sus necesidades a 
cambio de que la otra persona se lleve al menor-

Otro rasgo identificado por los profesionales y que posibilita la manifestación de este fenómeno, 
es semejante a lo que se ha venido construyendo a nivel cultural frente al rol que cumple la mujer 
donde se mantiene que estereotipos ligados a que la mujer es quien debe ocuparse de las labores de 
la casa, servir al hombre, encargarse de la crianza de los hijos, etc., ha generado la normalización del 
matrimonio servil. 

Por otra parte, cabe resaltar que existe un disentimiento  de los participantes en torno a la 
definición que se ha generado a nivel normativo como investigativo, por un lado para algunos de los 
profesionales desde su experiencia en situaciones que evidencian matrimonio servil no  identifican 
como tal las acciones sancionables que amerita la Trata de personas: captar, trasladar, acoger y recibir, 
lo cual ha generado que algunos casos no sea reconocido como matrimonio servil por no cumplir con 
aquellas fases.

Por último, se reconoce que el término de matrimonio servil no es análogo a lo que sucede en 
la práctica, donde al comprender  lo que el Código Civil Colombiano en el Artículo 113 constituye 
matrimonio:  “un contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir 
juntos, de procrear y de auxiliarse mutuamente” y lo que para los profesionales es identificado como tal, 
manifiestan que puede existir una unión servil sin estar legalmente reconocido,  por tanto es importante 
para los profesionales entrevistados ampliar la tipología  en relación a las características y prácticas 
que se consideran como uniones serviles, esto último haciendo énfasis en aquellas prácticas que son 
serviles pero que no se reconocen como una vulneración de derechos y aquellas prácticas en las que 
efectivamente sí se reconocen, es decir es importante analizar a profundidad cómo se está entendiendo 
“matrimonio” y “servil” en la práctica.

4.2. Comparación de escenarios laborales en torno a los significados del matrimonio servil

En cuanto a la categoría de escenario laboral que transversalmente ha estado relacionada con 
los significados atribuidos al matrimonio servil, los profesionales entrevistados a grandes rasgos se 
sitúan en distintos escenarios laborales pero direccionados a la atención e intervención de las víctimas, 
prevención e investigación en relación a las consecuencias generadas por el matrimonio servil, Trata 
de Personas y/o Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes. 

“(…) yo estoy en un escenario de intervención amplia, es decir estoy en operatividad del caso, (…) yo 
pertenezco a una lógica un poco más de pensarse en el tratamiento y la acepción de víctimas, entonces 
desde allí por ejemplo escenarios de intervención sobre el trauma, hemos desarrollado por ejemplo 
una fase de investigación sobre el estrés postraumático ¿cómo abordarlo?, ¿cómo entrar con técnicas 
sensoriales que mejoren ese estrés postraumático?, ¿cómo acompañar a los sobrevivientes de este tipo 
de traumas?, ¿cómo acompañar por ejemplo el manejo de cuerpo que han sido víctima de explotación 
sexual y este tipos de prácticas?, ¿cómo identificar la forma como su cerebro se ha adaptado a este 
tipo de condiciones y han sobrevivido a situaciones extremas y alto estrés? y empezar a entender que 
se necesita un acompañamiento que permita pongámoslo en términos coloquiales como reseteo en 
su cerebro para poder resignificar esos escenarios de dolor y puedan enfrentar la vida de manera 
diferente (…)” (Participante 3, Entrevista, 26 de abril de 2020).

Es así que para el profesional de abogacía su experiencia laboral al estar guiada a  la intervención 
de la infancia y adolescencia, trabajando en sectores rurales y urbanos le ha permitido identificar 
las dinámicas y los factores de vulnerabilidad que emergen en estos contextos y que de esta manera 
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propician a la manifestación del matrimonio servil. Es por esto que su definición y lo que para el 
profesional entrevistado configura el matrimonio servil está guiado a identificarse como un delito que 
vulnera los derechos de los niños, niñas y adolescentes, acotando la presencia de una persona mayor de 
edad y una/un  menor de edad  en la mayor parte de sus relatos.

En cuanto al psicólogo, su experiencia desde la infancia y adolescencia proporcionada por su 
lugar de trabajo, el matrimonio servil es identificado como Unión Marital Servil desde la Explotación 
Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes.

Por lo que se refiere a la trabajadora social, dada a su experiencia en la consultoría y la investigación 
en su escenario laboral, le permite reconocer el matrimonio servil como una configuración de la Trata 
de Personas, por tanto, se denota que a comparación de lo manifestado por los demás profesionales 
participantes su experiencia no es dada desde la Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes. 

Finalmente, para la psicóloga que como coordinadora del proyecto en su escenario laboral, su 
experiencia identifica el matrimonio servil desde la Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y 
Adolescentes, pero así mismo como una finalidad de la Trata de Personas, por tanto, para la profesional 
el matrimonio servil es un delito donde la víctima puede ser un menor o mayor de edad.

4.3. Lo emergente…

Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes (ESCNNA), surge como una 
categoría emergente en la investigación, según lo manifestado por los profesionales, se aprecia 
claramente su experiencia frente a la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, 
identificando que más que una remuneración existe es una retribución, donde el explotador busca 
satisfacer las necesidades básicas de la niña a cambio de tener acceso sexual de la menor de edad. Por 
tanto, se puede inferir que no hay necesidad que el/la explotador/a pague directamente para obtener 
relaciones sexuales con el/la niño/a, sino que busca los medios para poder aprovecharse de la situación 
de vulnerabilidad del o la menor de edad.

“(…) explotación sexual se define como el abuso sexual, es decir estamos hablando de una persona 
adulta que abusa sexualmente de una menor de edad, entonces hay ese abuso sexual, pero hay algún 
tipo de retribución o de remuneración. (…) el poder de este hombre explotador, se fundamenta en que 
tiene más dinero, en el que le puede ofrecer a la niña los medios de su existencia, o sea le da comida 
le da ropa incluso la puede mantener en el sistema escolar, eso es una retribución, no necesariamente 
es que el hombre le esté pagando para tener sexo con ella, eso sí le está retribuyendo indirectamente a 
través de estos medios por la posibilidad que él tiene digamos efectiva de tener acceso sexual a la niña. 
Por eso hay explotación sexual porque hay un aprovechamiento que está retribuyendo a la niña con 
una serie de bienes de servicios con una serie de favores, es decir que hay un abuso sexual y por otro 
lado una retribución o remuneración, en este caso es más retribución que remuneración” (Participante 
2, Entrevista, 13 de abril de 2020).

Como otro aspecto que se puede contrastar con la definición expuesta anteriormente, es que tres de 
los profesionales entrevistados reconoce que la familia se involucra en la recepción de la remuneración 
o retribución por la entrega de su hijo/a, por tanto, los participantes refieren:

“(…) lo mismo que sucede con la ESCNNA muy difícilmente es un caso aislado que se presenta si 
en un niño en su casa los papás saquen provecho financiero de actividades sexuales del niño (…)” 
(Participante 4, Entrevista, 1 de mayo de 2020).
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Simultáneamente, emerge la categoría de Servidumbre que según la UNODC (2009) la 
servidumbre hace referencia a un fin de la Trata de Personas, la cual consiste en generar un estado de 
sometimiento de la voluntad de la víctima a realizar trabajos bajo engaños, amenazas o cualquier otra 
forma de violencia. En relación a esta categoría los profesionales destacaron durante sus relatos que el 
matrimonio servil posibilitaba la servidumbre doméstica, lo cual teniendo en cuenta la definición por 
la UNODC los trabajos o servicios a las que son obligadas las víctimas están relacionados a las labores 
de la casa.

5. Discusión

El hecho de reconocer los significados de los profesionales en torno al fenómeno del matrimonio 
servil permitió acercarse a la complejidad que este amerita, por lo tanto, es necesario acoger diferentes 
teorías que la criminología proporciona como explicación a la conducta delictiva. Para esta investigación 
se tuvo en cuenta la teoría de desorganización social establecida por la Escuela de Chicago que, como 
explicación de la conducta delictiva, reconoce aquellos factores como la pobreza, el desempleo, entre 
otros, facilitando de esta forma la falta de control ante el comportamiento desviado (Medina, 2014; 
Buil, 2016; Vásquez y Corrales, 2016; Barrios, 2018) en este caso el matrimonio servil. Además, 
pueden existir otras variables que explican este fenómeno como las características individuales de los 
agresores (pero no fueron objeto de explicación en este estudio) para comprender la manifestación de su 
comportamiento, lo que para posibles estudios frente al tema se sugiere tener en cuenta. Así las cosas, 
los profesionales relataron:

“el matrimonio servil es una configuración de Trata, por lo tanto, es un delito, y es un delito que 
vulnera los derechos del sujeto que ha sido víctima de esta modalidad” (Participante 3, Entrevista, 
26 de abril de 2020).

“el matrimonio servil es una de las modalidades en que se da la Explotación Sexual Comercial de 
Niños pero también de la Trata, es decir hay Trata con fines de matrimonio de servil y hay Explotación 
Sexual Comercial de Niños Niñas y Adolescentes desde la modalidad de matrimonio servil, ¿qué 
implica esto?, implica hay cierta forma explotación sexual del otro, ya sea hacia a un mayor de edad 
o menor de edad, y eso implica que hay vulneración de derechos de alguien (…) la otra persona la 
somete la subyuga, dentro de esto se da el trabajo forzado, es decir a un estado como de servidumbre 
la tiene además las relaciones sexuales forzosas si como todo ese campo que obligan a la otra y no le 
permite su libertad” (Participante 4, Entrevista, 1 de mayo de 2020).

De esta manera, se puede inferir que el hecho de no generar acciones que promuevan la equidad 
social probablemente la manifestación del matrimonio servil como comportamiento desviado se 
mantenga, por lo tanto, una forma de prevenir el matrimonio servil es detectar a tiempo los factores 
causales generando estrategias que mitiguen las diferencias socioeconómicas y la garantía de 
condiciones dignas de posibles víctimas del matrimonio servil.

“(…) entre los factores de vulnerabilidad, está uno de ser menor de edad, esto ya entra como un factor 
de vulnerabilidad en la que medida que esto justifica que los padre sientan que tienen el derecho de 
entregarles su hija a un señor que tiene plata y que cierta posición social, (…), está la vulnerabilidad 
social, en el que si tus padres creen que tiene el derecho de tomar las decisiones por ti pues también 
hay una vulnerabilidad social, digamos social familiar porque se asume que los papás son los dueños 
de los hijos (…) (Participante 2, Entrevista, 13 de abril de 2020).

Lo anterior, se contrasta con lo que algunos profesionales entrevistados desde sus experiencias 
han identificado a partir de ciertas situaciones donde los padres o familiares asocian el matrimonio 
servil como una oportunidad para mejorar su situación a cambio de entregar su hija/hijo. Sin embargo, 
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este fenómeno no solamente es una oportunidad de satisfacer necesidades básicas de la familia, sino 
que además está permeado por una dimensión cultural, en la que los imaginarios en torno al rol de 
la mujer y el hombre en la sociedad posibilitan la desigualdad de género siendo un factor que llega 
a naturalizar la manifestación del matrimonio servil, lo cual es coherente a las causas identificadas 
en la investigación de Garzón y Guerrero (2014). Por tanto, es importante acotar la importancia del 
cambio cultural encaminado a la igualdad de género, donde las alternativas educativas y comunicativas 
impacten positivamente a la prevención del matrimonio servil.

“(…) ¿por qué la mamá o el papá lo permiten?, pues porque por ejemplo son campesinos que no tienen 
otra opción sino aceptar y entregar a la niña al agradando del pueblo que cree que le va a dar una 
buena vida o que los papás saben que la va dar mala vida que ya es un viejo pero lo que igual ellos 
necesitan es que la persona digamos les suministre mercado, suministre bienes, servicios a través de 
la niña (…)” (Participante 1, Entrevista, 3 de abril del 2020).

Ahora bien, en cuanto al concepto del matrimonio servil ha generado tensiones en su caracterización, 
donde las experiencias de los participantes dan cuenta que: 1) el término acotado no es semejante 
a lo que en la  práctica se manifiesta, es  decir existe situaciones serviles donde   las partes que 
se unieron no efectuaron legalmente un matrimonio; 2) El matrimonio servil concebido como fin de 
explotación de la Trata de Personas no cumple con las acciones sancionables que detalla la Ley 985 
de 2005; 3) El matrimonio servil es reconocido como un delito que vulnera los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, esto último hablándose como una modalidad de la ESCNNA y ; 4) El matrimonio 
servil debe ser sujeto de investigación con el fin de ampliar su tipología acorde a las prácticas que se 
configuran como uniones serviles de vulnerabilidad de derechos y así mismo las que no se consideran 
como un delito delimitando de esta forma su caracterización.

No obstante, comprender la manifestación del matrimonio servil amerita de un análisis integral, 
donde la explicación desde la teoría de desorganización social se queda corta a la complejidad que amerita 
este fenómeno, ya que no solamente el niño, niña, mujer o hombre que se encuentre en un entorno de 
difícil acceso a lo que compete de una vida digna como ser humano tienda a ser más vulnerable, sino 
que también existe otro factor causal como la cultura, donde esta investigación dio lugar a encontrar 
que posiblemente el matrimonio servil es aprobado debido a las creencias construidas y aprendidas en 
relación a lo que implica una ideología patriarcal, la cual siendo soportada por el sexismo6 incida en la 
manifestación del matrimonio servil. Por tanto, vale la pena destacar que, si la cultura sigue legitimando 
esa posición del hombre como superior a la mujer y atribuyendo comportamientos esperados en torno 
a la productividad (masculino) y reproductividad (femenino) se mantendrán aquellas violaciones 
inmersas en el matrimonio servil.

Teniendo en cuenta lo anterior, es posible inferir la importancia de que los agentes de socialización 
reconozcan la invisibilización de este fenómeno y sus consecuencias, siendo quienes promuevan entornos 
en los que se motive a la reflexión de aquellos “prejuicios sexistas” y “aspectos asimétricos de la relación 
con el otro” (Bonino, s.f, p.11) con el fin de adoptar iniciativas en favor de la igualdad de género en la 
sociedad y de esta forma ser una apuesta a la prevención del matrimonio servil.

6. Conclusiones

 La identificación y exploración de los significados desde los profesionales entrevistados en torno 
al matrimonio servil permitió comprender por un lado de que la Trata de Personas es configurado como 
un negocio rentable, donde la mayor parte de los profesionales entrevistados reconocen la Trata como 
6 (…) forma de pensar y actuar que sustenta y justifica la discriminación basada en el sexo de la persona, por considerarla infe-
rior. La forma más conocida es la que sostiene la supremacía masculina basada en la supuesta superioridad del varón sobre la 
inferioridad de la mujer (…). (Fundación Juan Vives Suriá, 2010, p.65).  
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un delito lucrativo, no ajeno a redes o mafias que explotan con fines sexuales y laborales, siendo esta 
mantenida porque algunas víctimas al lograr salir de estas mafias no encuentran una garantía a la 
satisfacción de sus necesidades posibilitando de esta manera la revictimización7, donde la víctima al 
salir de estas condiciones desfavorables que van en contra de su dignidad e integridad, se ve impulsado a 
ser nuevamente explotado debido a la falta de asistencia que sistemas de protección debería garantizar.

Por otro lado, el reconocimiento del matrimonio servil como modalidad de la Explotación Sexual 
Comercial de NNA, en el que se identifica que las experiencias de los participantes entrevistados 
les permiten reconocer al matrimonio servil no solamente como un fin de explotación de la Trata de 
Personas sino como una modalidad de la Explotación Sexual Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes 
(ESCNNA), siendo en este caso los menores de edad la población generalmente víctima de este fenómeno. 
Frente a este aspecto, cabe resaltar la importancia de fomentar iniciativas educativas y comunicativas 
que promuevan el reconocimiento de los factores predisponentes y las consecuencias que trae consigo 
a los niños, niñas y adolescentes como posibles víctimas del matrimonio servil, creando de esta forma 
entornos informativos y protectores que ayudan a la prevención y disminución de la manifestación de 
este fenómeno.

Así mismo, se identificó durante la recolección de la información el disentimiento de la categoría de 
matrimonio servil en algunos de los profesionales entrevistados, donde lo que se ha llegado a tipificar 
en la Ley 985/2005 no es del todo acorde a lo que sucede en la práctica, es decir según la información 
obtenida por los participantes no siempre la víctima tiende a presentar aquellas etapas que establece 
la legislación.

Por tanto, es de importancia dar continuidad a la investigación en torno al matrimonio servil, 
con el fin que se pueda clarificar lo que jurídicamente se debe tener en cuenta para el tratamiento 
correspondiente a las víctimas de este delito. De igual forma, vale la pena analizar lo referido por una de 
las participantes frente a las prácticas como el Sugar Daddy, el Sugar Mummy y entre otras prácticas 
que pueden configurarse como serviles y que de esta forma posiblemente se amplíe la tipología de lo que 
se ha venido investigando frente al matrimonio servil, es decir se necesita de una apuesta investigativa 
para seguir clarificando lo que constituye y se entiende por servil.

Como recomendaciones para futuras investigaciones es importante por un lado identificar las 
distintas manifestaciones que se configura como una unión servil en la que no se constituye como 
vulneración de derechos para los dos individuos que hacen parte de la unión y por otro lado continuar 
con una caracterización del delito correspondiente a lo que sucede en la práctica, esto último haciendo un 
análisis integral desde la criminología donde no solamente se tenga en cuenta los factores ambientales 
sino que a nivel individual se detalle las características que permiten comprender el comportamiento 
del agresor.

Por último, el matrimonio servil al ser es un fenómeno permeado por una dimensión cultural, en 
la que los imaginarios en torno al rol de la mujer y el hombre en la sociedad posibilitan la desigualdad 
de género y de esta forma llegar a naturalizar la ocurrencia del matrimonio servil, se recomienda 
impactar mediante alternativas educativas y comunicativas por un lado igualdad de género y por otro 
lado posibilitar espacios de información frente a lo que concierne el matrimonio servil.

Financiación: esta investigación no conto con financiación de ningún sector público o privado.
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7  “El término revictimización en ocasiones se utiliza para referirse a múltiples victimizaciones producidas por el mismo agresor 
o diferentes agresores en diferentes momentos” (Gutiérrez, Coronel y Pérez, 2009, p.51).
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Resumen: El análisis del crimen organizado exige de un enfoque positivista soportado en ciencias 
o disciplinas como la psicología jurídica y la criminología, aún más cuando este tipo de criminalidad 
se transforma a través de los diferentes escenarios que acoge un país como Colombia. Ciertamente, 
en muchas ocasiones el análisis de este tipo de casos no cuenta con un cimiento sólido en métodos 
que planteen una sana crítica o desprendan siquiera hipótesis serias que conlleven a conclusiones 
bien sustentadas. Por lo tanto, el presente artículo profundizará en el alcance que tiene la psicología 
criminológica -como subespecialidad de la psicología jurídica- y la criminología como ciencias aplicadas 
al análisis del crimen organizado, exponiendo el uso adecuado de herramientas que permitan 
resultados soportados empíricamente; para lograrlo, será necesario examinar los elementos que 
pueden ser aprovechados en un análisis criminal de este tipo y si en verdad, estos pueden aportar a 
un análisis integral de caso desde estas ciencias.

Palabras claves: Crimen Organizado; Psicología Criminológica; Criminología; Análisis Criminal; 
Método Científico.

Abstract: The analysis of organized crime requires a positivist approach supported by sciences or 
disciplines such as legal psychology and criminology, even more so when this type of criminality is 
transformed through the different scenarios that a country like Colombia hosts. Certainly, on many 
occasions the analysis of this type of cases does not have a solid foundation in methods that raise a 
healthy criticism or even serious hypotheses that lead to well-supported conclusions. Therefore, this 
article will delve into the scope of criminological psychology -as a subspecialty of legal psychology- 
and criminology as sciences applied to the analysis of organized crime, exposing the proper use of 
tools that allow empirically supported results; to achieve this, it will be necessary to examine the 
elements that can be used in a criminal analysis of this type and if indeed, these can contribute to a 
comprehensive analysis of the case from these sciences.

Keywords: Organized Crime; Criminological Psychology; Criminology; Criminal Analysis; Scientific 
Method.

1. Introducción 

El concepto de criminalidad organizada se ha percibido desde diferentes parámetros tanto en 
Colombia como en tenores internacionales. Por su parte, la Convención de Palermo ratificada por 147 
Estados como parámetro legal internacional, describió el concepto de “grupo delictivo organizado” y lo 
presentó como un fenómeno de “organización criminal”, de esta manera, el término ha resultado amplio 
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y en ocasiones indeterminado toda vez que se ampara de la visión y de las líneas de estudio que aborda 
cada autor (Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito [UNODC], 2004). Es así, como 
la Convención de Palermo definió al “grupo delictivo organizado” como un grupo estructurado de tres 
o más personas que permanecen en el tiempo y actúan ordenadamente en la comisión de uno o varios 
delitos para lograr, directa o indirectamente, un beneficio económico u otro de orden material. 

Ahora bien, respecto al concepto de “grupo estructurado”, la convención de Palermo lo caracterizó 
como un conjunto de personas conformado para la comisión inmediata de un delito y en el que no 
necesariamente se requiere de la asignación de funciones a cada integrante, tampoco, requiere de una 
continuidad en el tiempo por su condición de miembro o de las labores delictivas ejecutadas ni exige que 
la estructura este desarrollada o consolidada (UNODC, 2004). Esta complejidad conceptual, establece los 
criterios fundamentales para el análisis criminal en virtud de la diversidad de territorios y del contexto 
colombiano, ya que el sistema social que lo conforma es el encargado de representar la “criminalidad 
organizada” basado en las diversas expresiones delictivas como el terrorismo, el desplazamiento, la 
desaparición forzada, las masacres, entre otros que no se manifiestan en otros países. 

Analizar las dinámicas del crimen organizado en Colombia, se ha convertido en una ardua tarea, aún 
más, cuando se pretende revelar el porqué de la pluralidad delictiva de cara a factores incidentes como la 
geografía, la historia del conflicto o los intereses políticos que, finalmente, aportan a la transformación 
y consolidación de estos grupos (Andrade, 2019 P. 7). Asimismo, las variables económicas, políticas, 
históricas, sociales y ambientales juegan un papel trascendental en la reestructuración del concepto 
de crimen organizado, sin contar, que algunas perspectivas suelen apasionarse por la representación 
de delitos como el narcotráfico o el terrorismo que, finalmente, dificultan una definición absoluta de 
este concepto. Según UNODOC (2004), las organizaciones criminales prevén un desafío para la norma 
gracias a la contrariedad de la responsabilidad individual, no obstante, la visión de “organización” no 
es solo una expresión, sino una condición ininteligible de la criminalidad que requiere de un estudio 
contextual, criminal, compuesto y multifactorial.

Una de las cualidades a resaltar de cualquier organización criminal o delictiva es la disposición 
jerárquica que tiene, ya que su distribución se basa en la repartición de funciones encaminadas a su 
objetivo, por esta razón, es requisito el reparto de funciones que exige un número de individuos para la 
ejecución y consumación de actividades para lograr sus fines (D´ Angelo, et al. 2019. P. 283). Igualmente, 
el análisis de cada función ejecutada dentro de la organización es esencial para entender los beneficios 
que reciben sus integrantes dado que no todos tienen la misma noción de vínculo y participación, y su 
posición puede ser temporal o permanente según los intereses de cada uno. La analogía jurídica de 
lo expuesto está sustentada por el tipo penal de concierto para delinquir, en ocasiones, conexado con 
delitos como amenazas, desplazamiento forzado y extorsiones como algunos de los delitos característicos 
de este fenómeno; según UNODCD (2004), los criterios jurídicos estarían vinculados a los fenómenos de 
cada país en un sinfín de matices de criminalidad organizada.

Como elementos de análisis, además de la jerarquización y reparto de funciones de una organización 
criminal, el estudio de la distribución económica tanto para el sostenimiento de la organización como 
para el pago de cada integrante resulta relevante debido a que estos pagos no son equitativos y como 
una empresa, entre mayor nivel tenga el integrante, más representación económica le significará, caso 
contrario, sucede con la perspectiva del delito siendo este estudiado de forma exógena (D´ Angelo, et 
al. 2019. P. 283). Por ejemplo, una extorsión exige de la distribución de tareas para la llamadas y el 
cobro del dinero siendo labores ligadas a los roles de cada integrante, no obstante, el dinero percibido 
fortalece a toda la organización, aunque el pago de cada integrante sea administrado según su rol, 
funciones y labores desempeñadas en la labor criminal, toda esta relación, hace parte de un mismo 
delito tanto para la ley como para la sociedad.
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Según D´ Angelo, et al. (2019. P. 297) los delitos ejecutados dentro de la organización criminal 
consiguen enmarcarse en la categoría de crimen debido al impacto generado en la sociedad y el gran 
número de víctimas que en muchas ocasiones se convierten en el mayor insumo para saber cuándo, 
cómo, dónde, por qué y para qué estas organizaciones ejercen actividades criminales. Asimismo, la 
perspectiva general que se tiene del crimen organizado es que su fin es meramente lucrativo, sin 
embargo, algunas discusiones señalan fines antagónicos de índole social o político manifestados en 
la violencia que usan para ostentar sus capacidades e intereses, ejemplo de esto, es el terrorismo. 
De todas formas, las organizaciones criminales sin importar sus políticas siempre requerirán del 
financiamiento por medio de la ejecución de diversos delitos que les permitan la adquisición de recursos 
para el sostenimiento y mantenimiento del control social y territorial (Prieto, A., 2013 P.14).

En Colombia, los grupos criminales se han destacado no solo por su versatilidad delictiva, 
también, por el objetivo que persiguen o “la mayor ganancia posible” en dinero, poder, territorio o 
intereses políticos como dinámicas en constante transformación (Prieto, A., 2013 P.14). Por su parte, el 
narcotráfico se ha percibido como el mayor hito del crimen organizado, aunque no es su única expresión, 
ya que cohabita con actividades delictivas que se favorecen sinérgicamente como la minería ilegal, 
el tráfico de armas o el contrabando que favorecen este tipo de criminalidad. Asimismo, el conflicto 
territorial de estas organizaciones ha sido el resultado de diversos factores como la deficiente presencia 
estatal y su incapacidad de controlar de manera real y efectiva los territorios con mayor riesgo, además, 
de la dificultad en el acceso, la inseguridad, la baja capacidad operativa, la carencia de infraestructura, 
problemas de gobernabilidad o connivencias como precipitadores de la criminalidad organizada. 

En conclusión, el crimen organizado establece algunas características distintivas (Albanese, 2000. 
P. 411); por una parte, la aquiescencia entre autores que han definido la organización que se mantiene 
de forma continuada y opera racionalmente según sus intereses y beneficios, por otra parte, usa la 
fuerza o la persuasión como actividades de control social y territorial y, finalmente, la corrupción 
que mantiene su inmunidad ante la justicia (UNODC Artículo 2º de la Convención contra el Crimen 
Organizado).

2. Psicología criminológica y criminología como ciencias aplicadas al análisis del crimen 
organizado en Colombia. 

En principio, el interés investigativo que persigue la psicología criminológica y la criminología 
puede llegar a acoplarse en algún punto debido a que ambas, como ciencias del crimen, tienen atributos 
similares. La psicología criminológica, como área de aplicación de la psicología es la llamada a estudiar 
las aptitudes, los procesos mentales, la personalidad, la motivación del criminal y de su crimen (Nicolás, 
2011. P.9), en síntesis, estudia el comportamiento y los procesos mentales de una persona que comente 
un delito. Por su parte, la criminología, como ciencia que estudia el autor, la víctima, el delito y el 
control o reacción social ante este, ha sido redefinida en las últimas décadas revelando una adaptación 
y consolidación constante de la etimología del concepto y notoriamente, de los fines que persigue. 
Autores como Buil (2016) se han preocupado por revisar los antecedentes tanto del término como del 
objeto de estudio de la criminología aludiendo a una definición reciente como el “estudio sistemático del 
crimen, los delincuentes, el derecho penal, el sistema de justicia penal, y la criminalización (Wilson, 
2015 P.77 – citado por Buil). De esta manera, el ejercicio de contraste entre la psicología criminológica 
y la criminología muestra que, desde sus sapiencias, cada una intenta explicar diversos fenómenos 
delictivos.

Teniendo en cuenta que las dinámicas criminales de un país como Colombia se transforman en 
la medida en que factores políticos y sociales inciden en su desarrollo, la criminología y la psicología 
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criminológica, como ciencias, han aportado instrumentos para su estudio y han interviniendo en la 
explicación y comprensión de estos fenómenos delictivos aunados a las concepciones antropológicas, 
sociológicas, ecológicas, y desde perspectivas como la Escuela Positiva (Córdoba, S., 2015); en teoría, 
la psicología criminológica y la criminología tienen mucho que aportar en la comprensión de patrones 
de violencia y dinámicas del crimen organizado debido a que confluyen aspectos de estudio tanto para 
la organización criminal o delictiva como de cada individuo que compone la organización criminal, 
logrando una explicación integral de las acciones delictivas perpetradas en el ejercicio organizado y 
metódico que despliegan para alcanzar objetivos en común, concibiéndose a través del tiempo y la 
evolución de sus dinámicas.

Las causas que han intervenido en la motivación de dinámicas delictivas en el crimen organizado 
han recogido teorías de corte biológico, psicológico, sociológico y criminológico pretendiendo explicar 
el comportamiento criminal desde diversas dimensiones. Según Giménez (2009. p. 13) este tipo de 
criminalidad se puede entender desde un perfil único según su génesis o factores desarrollados en 
los primeros estadios de la vida (ej. autocontrol para la teoría general de la tensión) que explican el 
perfil del delincuente organizado. Asimismo, Giménez, et al (2011. p. 13) plasmó preguntas como: ¿la 
criminalidad organizada demanda de un perfil distinto de delincuente o se asemeja al perfil requerido 
para la delincuencia común? Para explicarlo, estudió una muestra de personas adultas implicadas en 
la delincuencia organizada definiéndola como una actividad delictiva con rasgos diferenciales entre 
cada organización con vínculos de confianza generados entre sus integrantes e incluyendo relaciones con 
el mundo legal, según la experticia adquirida por el amplio recorrido y el aprendizaje en el marco del 
crimen organizado, Gambetta, 2000, Potter, 2004, Morselli, 2009 (citados en Giménez et al, 2011).

En buena hora, Giménez et al (2011) reseñó su estudio como innovador, no solo en España, sino en 
espacios internacionales gracias a que a la fecha de su publicación emergían pocas investigaciones con 
una muestra representativa de personas en el análisis de este tipo de criminalidad. Esta información, 
la obtuvieron del análisis de 65 operaciones policiales sobre grupos de crimen organizado, incluyendo 
información de personas que aportaban persistentemente al desarrollo de actividades dentro de la 
organización. Para lograr resultados confiables, produjeron el estudio en varias fases que incluían 
el desarrollo de etapas en el diseño de un cuestionario para la recolección de datos relacionados 
con información de los testimonios abarcando cuatro áreas principales: i. características del grupo 
u organización, ii. mercados ilícitos explotados, iii. actividades desarrolladas por el grupo (violencia, 
corrupción y blanqueo de capitales) y iiii. individuos implicados. 

Este estudio, logró demostrar que el perfil de personas que componían la muestra no respondía 
a un perfil único y encajaban en el perfil de delincuente persistente de las teorías criminológicas del 
desarrollo Moffitt, (1993. Citado por Giménez et al, 2011). Otros análisis han identificado el desarrollo 
de este tipo de criminalidad, derroteros, que merecen ser explorados con el fin de identificar los factores 
que conllevan a su inicio, desarrollo y abandono (si es el caso). En este sentido, esta criminalidad es 
difícil de erradicar debido a su multicausalidad y a las condiciones que compensan necesidades propias 
de cada individuo, esta afirmación, es sustentada por la teoría de la Anomia (Durkheim, 1964). En 
conclusión, el articulo expuesto por Giménez et al, (2011) debe ser innovador para la criminología y 
la psicología criminológica ya que aporta a la explicación de condiciones grupales e individuales que 
inciden en esta criminalidad, al mismo tiempo, deja interrogantes acerca de los factores que favorecen 
y explican la delincuencia relacionada con la criminalidad organizada. 

El aprendizaje de habilidades también es favorable para el delito y fundamental para el avance 
de cada carrera criminal dentro del grupo, así como la adhesión, la planificación, la experiencia, la 
confusión con medios legales, la existencia de diferentes perfiles y roles dentro de la organización, 
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además, de acuerdos a largo plazo que transforman la conducta criminal organizada en una actividad 
que exige de un perfil incomparable al común Giménez, et al (2011). Este fenómeno, tiene amplios 
vacíos en el análisis criminal que impiden precisar los contrastes entre la delincuencia profesional y la 
delincuencia común destacando características diferenciales que merecen una atención individual de 
cara a la delincuencia organizada como una actividad delictiva compleja que demanda de planificación, 
pericia y la clandestinidad que indudablemente requerirá de sujetos preparados para el ejercicio de 
este tipo de actividades.

Desde la psicología criminológica se podrían explicar los factores desde las áreas individuales de 
los que pertenecen a la organización. Bovenkerk (2004), abordó el perfil criminal del integrante de 
un grupo organizado y lo comparó con el perfil de un líder de una empresa legal, concluyendo que 
ambos requerían de rasgos como extraversión, impulsividad controlada, sentimiento de aventura o 
criterios de personalidad narcisista, asimismo, expuso algunos criterios de las carreras delictivas desde 
la perspectiva de la criminología del desarrollo, mostrando desde esta rama, que ciertas trayectorias 
criminales se centran en rangos de edad muy tempranos, razón por la cual, es urgente identificar a los 
adultos que inician su carrera delictiva en edades superiores, también, refirió que la mayor parte de 
estudios sobre carreras criminales incidían en delitos comunes en los que el inicio de edades superiores 
no era tan común.

Sin embargo, Giménez et al (2011) refirió un estudio de Kleemans y Poot en el 2008, donde se 
mostró que el 30% de la muestra de personas dedicadas al crimen organizado accedían de forma 
tardía a la delincuencia y no precisamente como una extensión de carreras delictivas anteriores, 
explicando, que las relaciones sociales sobresalen por encima de factores individuales y sugiriendo 
en su teoría de la Estructura Social de Oportunidades el inicio tardío a la criminalidad organizada a 
través de oportunidades que emanan como consecuencia de lazos familiares, personales o laborales 
y de interacciones sociales por las que el individuo se ve inmerso en este tipo de actividades. En la 
actualidad, la mirada tradicional de la criminalidad ha dejado de lado la percepción del individuo 
enfermo, anormal o parasito y ha pasado, desde la criminología actual y la psicología criminológica, 
a una mirada del infractor más allá de un ser extraño en el oquedad de la sociedad visto como un 
ente regulador de la vida social (Colorado, 2002): “Es por esto, que frente a las actividades criminales 
clásicas llevadas a cabo de manera individual, en la actualidad se observa una evolución hacia una 
forma de criminalidad como empresa”.  

La creación de teorías integradoras en esta modalidad delictiva, es imprescindible debido a las 
connotaciones multifactoriales que generan la criminalidad organizada, por ejemplo, alguna zonas de 
Colombia tienen una mayor incidencia de cultivos ilícitos, razón por la cual, las personas que viven en 
estos sectores significan un nodo importante en el sistema de narcotráfico al aportar a las estructuras 
desde los principios de macro criminalidad, mientras que los cultivadores, son vistos como integrantes 
con características especiales pero no menos importantes, ya que su participación se ve influenciada 
más por factores de necesidad u obligación que igualmente contribuyen a la consolidación del crimen 
organizado. Farrington (1996, Citado por Arce & Fariña, S.F.) formuló una teoría psicológica e 
integradora del conocimiento de carreras delictivas como una ‘tendencia antisocial’ y la ‘decisión’ de 
cometer un delito, la primera dependería de tres factores: i. los niveles de deseo de bienes materiales, 
estimulación y prestigio social (Teoría de la Anomia), de frustración y estrés, y posible consumo de 
alcohol; ii. los que inciden en la direccionalidad antisocial, aún más si es un joven, por la carencia de 
habilidades prosociales tendientes a escoger métodos ilícitos de obtención de gratificaciones, y iii. la 
posesión o no de inhibiciones (creencias, actitudes, empatía, etc.) que lo alejen del comportamiento 
criminal. 
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Finalmente, los obstáculos que los académicos han tenido que sortear para obtener conocimiento 
de esta tipología criminal se relaciona con las dificultades en el estudio de este fenómeno, lo que 
conlleva a la escasez de investigaciones con rigor científico y que apenas empiezan a superarse en las 
últimas décadas (Giménez et al 2009. p. 13). Otro de los obstáculos para los investigadores de esta 
problemática, se ha reflejado en las dificultades para acceder a los datos y, sobre todo, para adquirir y 
utilizar instrumentos y metodologías propias de las ciencias como la observación y la entrevista para 
obtener información de estas manifestaciones de violencia. Aunado a lo expuesto, no se encuentran 
muchas investigaciones por parte de estas disciplinas que den cuenta del análisis del crimen organizado 
en Colombia. No obstante, cada una puede conceder, desde sus saberes, aportes respetables en la 
comprensión de dinámicas delictivas a las que se dedica cualquier organización criminal. 

3. Herramientas de la psicología criminológica y la criminología en el análisis del 
crimen organizado.

La psicología criminológica como área que estudia las causas, motivos (normales o patológicos) y 
aspectos de la conducta criminal, se engranará con la criminología para ahondar en la comprensión 
de factores incidentes y precipitantes del crimen organizado, además, del estudio del modus operandi 
ejecutado por actores que intervienen en esta modalidad, dando como resultado, el aporte de ambas 
disciplinas con capacidad de abordar el estudio y la explicación de estas dinámicas. Giménez-Salina 
et al. (2009) expone algunas dificultades de la medición y evaluación del crimen organizado debido a 
que, en primera medida, evaluar un grupo de personas es mucho más problemático que medir a un 
individuo, sin contar, que este tipo de mediciones supone una complejidad metodológica que demanda 
gran cantidad de recursos entendiendo que una organización criminal, comete diversos delitos. 

A lo largo de la historia, diversas ciencias han apreciado el estudio de la conducta criminal, no 
obstante, por sus disimilitudes, han abierto brechas que excluyen la interdisciplinariedad que exigen 
estos estudios (Soria, 2005, p.87); es así que, como consecuencia, descartan la oportunidad de entender 
y fructificar aportes relevantes que entenderían y explicarían diversos fenómenos criminales, por esta 
razón, es necesario introducir métodos de análisis para cultivar cada ciencia de forma diferenciada. 
En las últimas décadas, se ha conformado la denominada psicología de la delincuencia agrupando 
conocimientos científicos en torno a fenómenos delictivos; entre sus principales áreas de interés se 
encuentra la explicación del comportamiento antisocial aludiendo a teorías del aprendizaje, el 
análisis de las características y rasgos individuales, las hipótesis tensión-agresión, los estudios sobre 
vinculación social y delito, y los análisis sobre carreras delictivas, este último elemento, estudiado 
desde la ‘criminología del desarrollo’, investiga la relación que guarda el inicio y mantenimiento de la 
actividad criminal como predictores de riesgo (individuales y sociales, estáticos y dinámicos) (Hikal, 
2009 P. 125).

El conjunto de actividades necesarias para los negocios generados por una organización criminal 
requiere de una infraestructura, logística, recursos y personas apropiadas para el cumplimiento de sus 
objetivos criminales. Estos recursos, generalmente se encuentran condicionados a las particularidades 
del ejercicio, la capacidad económica de la organización y los contactos que la misma tenga. Van Dijk 
(2008) enmarcó el crimen organizado en delitos “no convencionales” distintos a los hurtos, homicidios o 
delitos sexuales toda vez que la organización criminal está en capacidad de ejecutar estos y cualquier 
delito que quiera con un impacto aún más fuerte con connotaciones sociales y nacionales a gran escala, 
siendo la violencia, un instrumento propio que permite el mantenimiento de sus integrantes con 
una percepción de poder como forma de persuadir y conservar su consolidación. Como bien refiere 
Díaz Colorado (2002), la violencia tiene un efecto defensivo u ofensivo para generar temor ante sus 
competidores y al Estado, forjando un sentimiento de fortaleza y poder ante toda la sociedad. 
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Con base en lo expuesto, medir y evaluar los delitos de un grupo delincuencial o criminal puede 
resultar muy difícil, además, la actual transnacionalización hace que el fenómeno sea aún más complejo 
ya que muchas actividades y fenómenos criminales que ejecuta el crimen organizado se realizan en 
distintos países de forma conectada y casi simultánea. Algunos métodos que han pretendido estudiar 
estos fenómenos se basan en técnicas como las entrevistas aun cuando la información suministrada por 
los mismos integrantes de la organización criminal carece de toda validez y confiabilidad para soportar 
un estudio con rigor científico, lo mismo sucede, cuando se obtienen datos de informes presentados por 
entes gubernamentales dedicados a la lucha contra este tipo de criminalidad (Giménez-Salina et al. 
2009). Independientemente de los sesgos de ciertos informes, si esto se analizan en conjunto con otras 
fuentes de información como denuncias, pueden generar resultados serios y más cercanos a la realidad.

En este punto, cabe destacar que una de las falencias que tienen las instituciones del Estado es 
no explotar la cantidad de información que obtienen manteniendo la percepción de que el análisis de 
esta tipología criminal debería estudiarse de forma aislada. En este sentido, el estudio del crimen 
organizado al ser tan versátil, no supone de una única comprensión o explicación, (...) todo lo que 
enmarca el cúmulo de criterios necesarios para su comprensión. Entonces, la pregunta que nace como 
base de cualquier estudio empírico o investigativo de este tipo de fenómenos es ¿de dónde se puede 
obtener información de las organizaciones criminales sin entrevistar directamente a los integrantes? La 
respuesta puede ser más sencilla de lo que parece, las víctimas; en este punto, la psicología criminológica 
y de la conducta victimal, así como la víctima estudiada desde la criminología y la victimología como 
ciencia independiente pueden dar cuenta de métodos positivos de investigación.

De esta manera, las víctimas, en la medida de lo posible, son y deberán ser el instrumento más 
valioso en el análisis de cualquier tipo de caso y fenómeno delictivo o criminal, debido a que proporcionan 
datos del lugar donde fueron victimizadas, de las dinámicas que enmarcan referida victimización y en 
muchas ocasiones aportan información referente al contexto político, histórico y geográfico -entre otras 
variables- de la zona donde se encuentran, sin contar, que también conocen las dinámicas desempeñadas 
por estas organizaciones en las zonas donde ejercen control social y territorial en favor de sus intereses. 
Lo expuesto, facilita de alguna forma el reconocimiento de los actores vinculados en las ya citadas 
manifestaciones dadas en términos de organizaciones criminales. Es así, como a través del estudio 
de casos se pueden consolidar características o criterios comunes que las víctimas perciben, no solo 
por el territorio que comparten o por la historia que los acompaña, sino también por las persistentes 
victimizaciones que han sufrido a lo largo del tiempo por la lucha de beneficios o utilidades por parte 
de estos grupos. 

Como quiera que sea, las dinámicas en transformación, pueden ser conocidas por aquellas 
víctimas de delitos como las amenazas, el desplazamiento forzado, las desapariciones forzadas, los 
homicidios o las masacres. Este tipo de dinámicas, dejan secuelas en generaciones enteras, por ejemplo, 
el reclutamiento ilícito, como una de las formas de consolidación social y territorial, también obliga a 
las poblaciones a vincularse a estas estructuras rompiendo el tejido social, generando inseguridad en 
las zonas afectadas y promoviendo actividades ilícitas a través de una falsa propuesta de seguridad 
para los territorios, es decir, ejerciendo gobernanzas criminales. Por las razones expuestas, una de 
las herramientas que ofrece la psicología criminológica es el análisis de patrones criminales de cada 
integrante que, en conjunto con los aportes de la criminología, permite entender las razones por las 
cuales cada individuo de una organización criminal acude a unos parámetros conductuales específicos 
dentro del grupo, fuera de él y ante la sociedad (Cartilla No. 5 de la Fiscalía General de la Nación. P. 
18-20).

Ahora bien, en términos de contexto, los informes de entidades como La Defensoría del Pueblo, el 
Centro Nacional de Memoria Histórica o el Centro de Investigación y Educación Popular (CINEP), son 
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opciones inteligibles que dan un acercamiento real y confiable a fenómenos difíciles de investigar como 
el conflicto armado o en este caso, la criminalidad organizada. Entender el contexto social e histórico, 
también es fundamental en cualquier país, más aun, en un país que sufre las particularidades del 
conflicto armado como Colombia. Por esta razón, el abordaje de patrones criminales por conjunto de 
casos, debe estar basado en las particularidades que cada organización o grupo armado lleva consigo, 
siendo una tarea de análisis necesaria para el engranaje de toda la información posible, porque sin 
el contexto y sin la revisión de los criterios que ofrece la criminología como ciencia que destaca el 
estudio de fenómenos criminales, difícilmente se podría entender y explicar la manifestación de estas 
organizaciones criminales (Cartilla No. 5 de la Fiscalía General de la Nación. P. 10-11).

Cuando se reúne un grupo de casos por víctimas o por actores en una zona, se encuentran 
fenómenos reales de criminalidad que pueden ser explicados desde su historia, hasta el momento 
de la consolidación de información, exponiendo a los actores que han intervenido en las multiples 
victimizaciones y particularidades de ciertas víctimas para ser elegidas particularmente en vez de 
otras para dicha victimización (Manzanero, 2002). La victimología, como ciencia independiente o si 
se quiere ver, como otra área de interés de la criminología o la psicología, permite la elaboración de 
perfiles victimológicos y de caracterización de víctimas exponiendo las razones por las que una persona 
ha sido victimizada a través del estudio de sus áreas funcionales donde se expone su pasado, presente 
y los factores incidentes o precipitantes que condujeron a dicha victimización. Para ejemplificar, el 
homicidio de un líder social con un historial de amenazas por parte de grupos delincuenciales reviste de 
diversos factores incidentes y precipitantes, aún más, cuando este líder, por ejemplo, sabe que no debe 
volver al sector donde fue amenazado y a pesar de ello vuelve sin alguna explicación convirtiéndose en 
víctima de homicidio.

Para el caso citado, el análisis criminológico del sector encontró que la zona donde se dio la muerte 
de este líder social estaría en constante disputa  por bandas enemigas en razón del control del territorio, 
además, se encontró que las personas que fungieron como testigos prefirieron no denunciar por temor a 
represalias. De esta forma, al aplicar el perfil victimológico, se encontraron aspectos que esclarecieron las 
razones por las cuales este líder social había sido victimizado permitiendo sugerir líneas investigativas 
encaminadas a la identificación de los actores que conformaban el grupo delincuencial, dejando 
resultados impactantes en términos de judicialización. Por lo expuesto, las concepciones analíticas 
suministradas por la psicología y la criminología pueden ser diversas, no es necesario limitarlas, es 
mejor alimentarlas con nuevas formas de aplicación, readaptación y engranaje entre ciencias que 
permitan adecuar cada caso concreto que admita el estudio y vinculación de características propias del 
crimen organizado.

Finalmente, desde una perspectiva restaurativa, los tratamientos psicológicos de los delincuentes 
se han orientado a modificar aquellos factores de riesgo denominados de ‘necesidad criminogénica’, 
relacionados con una actividad delictiva guiada a dotar a los infractores con nuevos prontuarios 
de conducta prosocial, desarrollo de su pensamiento, regulación de sus emociones y prevención de 
las recaídas o reincidencias en el delito (Redondo y Pueyo 2007); la Psicología de la delincuencia ha 
establecido un énfasis especial en la predicción y gestión del riesgo de comportamientos violentos y 
antisociales siendo su principal foco la atención de “factores de riesgo” de criminalidad (Redondo y 
Pueyo 2007). Así, los elementos de análisis, más allá de la observación de criterios relacionados con 
el sujeto activo de una conducta delictiva y de las condiciones que lo llevaron a cometer estos hechos, 
va en propósito de comprender las circunstancias de las víctimas, ubicación de los hechos, contexto o 
escenario y otros criterios de interés para el análisis que no siempre se relacionan con técnicas como el 
perfil criminal u otras herramientas analiticas”. 
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4. Perspectiva del sector público en el análisis e intervención del crimen organizado en 
Colombia.

Ante el rebasamiento de casos a investigar, muchos profesionales carecen de herramientas o del 
conocimiento preciso para abordar este tipo de casos, sobre todo, porque las manifestaciones del crimen 
organizado mutan, se permean o evolucionan en otras dinámicas criminales no menos agresivas. 
Sin embargo, entidades como el Observatorio del Delito de la Policía Nacional, han concentrado sus 
esfuerzos en encontrar herramientas que permitan entender las dinámicas del crimen organizado en 
Colombia. Con todo esto, la lucha para contrarrestar el crimen organizado no es, ni será una tarea fácil 
ya que estas organizaciones además de contrapesar los esfuerzos del Estado usurpan y vician estas 
estructuras estatales para acoplarse a todos los imprevistos de la justicia interviniente, evolucionando 
a fenómenos más complejos como la captura y cooptación del Estado.

 Este fenómeno es observado, por ejemplo, en grupos ubicados en determinadas zonas geográficas, 
quienes resuelven conflictos entre ciudadanos y mantienen el control de sectores donde remplazan las 
labores del Estado, que, en muchas zonas es insuficiente para neutralizar el ataque de estas estructuras 
y grupos organizados, donde finalmente, se cede el control de estos territorios. El crimen organizado 
generalmente se adapta muy bien a los sistemas políticos en los que se desenvuelve ya que por medio 
de estos sistemas se originan o consolidan para potencializar su desarrollo, además, la débil presencia 
de las Fuerzas Armadas dificulta su persecución (Jiménez, 2015). En esta vía, Ámbito Jurídico, en su 
editorial de marzo de 2015, refirió que la Fiscalía General de la Nación identificó 1.200 organizaciones 
criminales que superaban los 3.500 integrantes; las cifras son desbordadas y en muchas ocasiones 
las denuncias posteriores dejan el histórico de incontables victimizaciones propias del esta tipología 
criminal. 

Algunos organismos estatales, tienen la noción de que atacando la fuente de financiación de estas 
estructuras es suficiente, pero no es tan sencillo, cuando hablamos de macrocriminalidad, hablamos 
de fenómenos mucho más complejos de abordar no solo porque su fuente de financiación es extendida 
y sólida, sino porque sus vínculos con otras organizaciones igual o más grandes que su composición 
organizativa rebasa la capacidad de entidades gubernamentales para contrarrestar este fenómeno. En 
materia de derecho penal, el Estado colombiano no ha propuesto proyectos que consoliden jurídicamente 
al crimen organizado y el llamado a la administración de justicia es el de imputar delitos por concierto 
para delinquir, es decir, que la criminalidad organizada al igual que las masacres es considerada 
como un fenómeno con amplias connotaciones, sin contar, que sustentar este tipo penal requiere de un 
amplio despliegue investigativo para argumentar las actividades realizadas dentro de la organización 
criminal que demuestren la consecución de recursos legales o ilegales para su sostenimiento, el rol de 
sus integrantes dentro de una jerarquía y demás aspectos que componen una organización criminal.

Es redundante, afirmar que el Estado no se encuentra en la capacidad o recursos para contrarrestar 
los efectos de las organizaciones criminales, sin dejar de lados los altos niveles de corrupción que 
empeoran la problemática. No obstante, entidades como la Fiscalía General de la Nación y la Dijin de 
la Policía Nacional, siguen en la lucha contra este fenómeno, además, las actualizaciones en materia 
legislativa se convierten en una base fundamental para entender las dinámicas de estas organizaciones; 
por ejemplo, la ley 1908 del 2018 propone el fortalecimiento de la investigación y judicialización de 
organizaciones criminales y define la conceptualización, investigación y judicialización de los Grupos 
Delictivos Organizados (GDO), y los Grupos Armados Organizados (GAO). Para el año 2019, el Fiscal 
General (E), emitió la directiva emanada de la sesión del 9 de octubre mediante la cual el Consejo de 
Seguridad Nacional ratificó la sesión del 1 de abril respecto a la clasificación de GAO en Colombia a: 
GAO ELN, GAO Residual (Gao´r que surgió luego de los acuerdos de paz y desmovilización de las Farc- 
EP en el 2016 compuesto por integrantes que no se acogieron a estos acuerdos), GAO Clan del Golfo, 
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GAO Pelusos y GAO Caparros (antes caparrapos), además, a modo de actualización, para el año 2020 
y 2021 se emitieron nuevas directivas que permiten comprender la composición organizativa de estas 
estructuras.

Como se observa en estas directivas, la transformación de los grupos armados al margen de la ley 
es constante y el crimen organizado es la muestra clara de su operatividad. Aunado a lo expuesto, las 
actividades investigativas no dan abasto debido a la alta complejidad y diversidad de grupos dedicados 
al crimen organizado. Uno de los aspectos visibles desde el año 2016, es el incremento geoestratégico de 
la criminalidad organizada que ejerce su poder por medio de la violencia, mostrando una atomización 
y posterior consolidación para entrar en una etapa de fortalecimiento con acciones cada vez más 
sofisticadas. El Centro de Investigación del Crimen Organizado (2018) en sus predicciones –desde los 
acuerdos del 2016- percibió el reciclaje de economías criminales donde los excombatientes, al salir de 
su zona de concentración, regresaron a los territorios de su control para actividades criminales, donde 
se integraron a otros grupos como el ELN. Es decir, que los fenómenos del posacuerdo como efectos 
normales de un proceso de paz, evidencian dinámicas criminales como una mutación o rezago de la 
criminalidad.

Los conceptos básicos para entender las generalidades del crimen organizado; desde la Convención 
de Palermo hasta algunas leyes como la 1908 del 2018, ofrece definiciones y disposiciones para 
investigar y judicializar el crimen organizado en Colombia. A través del escrito, estos preámbulos 
permitieron abordar de forma básica algunos aportes de la psicología criminológica y la criminología 
para la determinación de factores prevalentes con componentes económicos, políticos, históricos, 
sociales y ambientales que cuentan con la reestructuración del crimen organizado exigiendo una gran 
labor investigativa. Asimismo, se entendió que la psicología criminológica como área de aplicación de la 
psicología, estudia aspectos intrínsecos de los integrantes de estas organizaciones como sus aptitudes, 
personalidad, motivación y el análisis comportamental que demanda de procesos mentales particulares.

Por otra parte, la criminología como ciencia integral que aporta al análisis del crimen organizado ha 
expuesto una evolución y consolidación importante en el análisis de factores incidentes y precipitantes 
en este tipo de criminalidad, ya que cuenta con la capacidad de abordar aspectos variados de la misma 
vinculando a ciencias como la psicología donde se alcanzan grandes aportes para los fines que persigue. 
Las teorías propuestas por estas disciplinas han logrado la explicación de algunas causales del crimen 
organizado incluyendo el estudio de elementos externos a la organización y los integrantes que la 
componen como factores sociales, ambientales, culturales o políticos que transgreden sus dinámicas. 
Asimismo, se expusieron algunas inexactitudes al momento de abordar esta problemática debido al 
análisis aislado y fragmentado de esta tipología criminal llamando al análisis del conjunto de casos 
para entender las dinámicas criminales de la organización en una zona específica.

Al exponer las investigaciones empíricas que se han realizado para el estudio del crimen 
organizado, se demostró la necesidad de abordar los estudios de entidades como La Defensoría del 
Pueblo para lograr una aproximación de estos fenómenos, de igual forma, se resaltó la importancia de 
las víctimas por la capacidad que tienen de dar información tanto general como especifica de los hechos, 
que en conjunto con el estudio de casos, contribuye con información relevante para la consolidación de 
patrones criminales y características del territorio donde operan estas organizaciones, la historia que 
comparten y las victimizaciones que han sufrido las personas que habitan estos sectores.

Por último, este escrito pretendió resaltar la importancia del análisis desde la psicología 
criminológica y la criminología con aportes como el perfil criminológico, el perfil victimológico, el análisis 
de casos y de conjunto de casos, patrones criminales, dinámicas y otras herramientas de análisis que 
requieren ciertas adaptaciones para cada caso particular. La propuesta de este artículo, además de 
ofrecer un abordaje desde la psicología criminológica, la criminología y las herramientas que estas 
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ofrecen para el estudio e impacto del crimen organizado invita a todos los eruditos de estas ciencias con 
interés en este tipo de análisis para que aporten propuestas que faciliten su estudio con fórmulas para 
contrarrestar sus dinámicas, resaltando su importancia y demostrando el impacto de su aplicación en 
el abordaje de estos fenómenos criminales.

Financiación: Esta investigación no conto con financiación de ningún sector público o privado.
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Resumen: La familia es el núcleo fundamental de la sociedad (Constitución Política de Colombia, 
1991) pero puede llegar a ser un entorno de riesgo cuando existe violencia. Este escrito tiene interés 
en la alienación parental como una forma de maltrato psicológico en contra de los hijos (Linares, 2015; 
Tejedor, 2012), en tanto que es un proceso en el que uno de los progenitores obstaculiza el vínculo del 
hijo con el otro, causando en los hijos una afectación psicológica importante. Pese a que la comunidad 
científica ha hecho esfuerzos para fortalecer las bases teóricas y empíricas de la alienación parental, 
son pocos los estudios sobre el conocimiento de las características del progenitor alienado (Linares, 
2015) y su rol en la dinámica familiar disfuncional. Este trabajo tuvo como objetivo describir las 
características psicológicas del progenitor alienado a través de un estudio descriptivo mixto de casos 
múltiples cruzados, con cuatro progenitores que estuvieron inmersos en un proceso judicial, en cuyos 
casos el Juez incluyó, dentro de los argumentos de la sentencia, prácticas inadecuadas comprendidas 
como violencia psicológica en contra de uno de los hijos, por dificultar el vínculo paterno-filial. Como 
resultado se encontró en los cuatro participantes dificultad en la adaptación, rasgos de asertividad 
indirecta, pasividad y dependencia emocional.

Palabras claves: divorcio; maltrato infantil; violencia familiar; alienación parental.

 Abstract: The family is the fundamental center of society (Political Constitution of Colombia, 1991), 
but it can be an environment of risk when there is violence; This paper, has focus in the parental 
alienation as a form of psychological abuse against children (Linares, 2015, Tejedor, 2012), as it is a 
process in which one of the parents hinders the bond of the child son with the other father, causing in the 
children and important psychological affectation. Although the scientific community has made  efforts 
to strengthen the theoretical and empirical foundations of parental alienation, there are few studies 
on the knowledge of the characteristics of the alienated parent (Linares, 2015) and its role within of 
disfunctional family dynamics. This work described the psychological characteristics of the alienated 
parent through a study of multiple cases, with four parents who were immersed in a judicial process, 
and in whose cases the Judge included within the arguments of the sentence practices inadequate 
understood as psychological violence against one of the children, for hindering the paternal-filial 
bond. This is a result, the four participants found difficulty in adaptation, characteristics of indirect 
assertiveness, passivity and emotional dependence.

Keywords: divorce; parental alienation; child abuse; family violence.
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1. Introducción

La familia tiene costumbres y estilos propios que contribuyen al desarrollo de los niños, niñas y 
adolescentes (en adelante NNA) (Losada, 2015), es por excelencia el escenario primario de aprendizajes 
de cada miembro de la familia. Sin embargo, ocasionalmente surgen estilos inadecuados de comunicación 
que fractura las relaciones y despliega la violencia intrafamiliar, ocasionando un daño intencional 
sobre el otro (Giraldo y González, 2009) e inclusive promoviendo el divorcio (Escapa, 2017). 

En muchos casos, los conflictos pre y posdivorcio sobrepasan la capacidad de afrontamiento de 
los progenitores, quienes involucran a los hijos a través de prácticas inadecuadas como la alienación 
parental, reconocida como una forma de maltrato infantil psicológico hacia los hijos, donde un progenitor 
genera distanciamiento con el otro, utilizando al NNA como aliado (Linares, 2015; Tejedor, 2012; 
Hernández y Tapias, 2010; Zicavo y Fuentealba, 2014); esta problemática es más usual en procesos 
de disputa por custodia (Fariña, Arce, Novo, Seijo, 2010 y Greenhill, 2015), aunque también visible en 
algunas familias intactas con elevado nivel de conflicto. 

A este tipo de dinámica disfuncional, Linares (2015) denomina Prácticas Alienadoras Familiares 
(en adelante PAF), definiéndola como el conjunto de situaciones y acciones venidas de una participación 
activa de los progenitores y los NNA desencadenando en relaciones disfuncionales para establecer 
alianzas padre-hijo/madre-hijo; esta dinámica está caracterizada por el rol que cada progenitor asume 
a través de acciones, siendo uno el de alienador y el otro de alienado; los hijos colaboran activamente 
manteniendo conductas de rechazo hacia el progenitor alienado; la familia extensa interviene 
selectivamente; los profesionales relacionados con el proceso estimulan el conflicto y hay responsabilidad 
de los diferentes actores en el juego alienador. 

Autores como López, Iglesias, García (2014), Sousa, Brito (2011) y Poiares et al. (2016) resaltan en 
el progenitor alienador conductas que impiden el contacto entre el NNA y el progenitor no custodio que 
favorecen al rechazo de los NNA hacia ese progenitor (Gomide, Camargo, Fernandes, 2016; Gordon, 
Stoffey y Bottinelli, 2008). Fermann et al. (2017), Habigzang (2016) Aguilar (2008), Muñoz (2010) y 
Tejedor (2012) recomiendan que profesionales expertos en violencia intrafamiliar, abuso sexual infantil, 
litigio de familia y credibilidad del testimonio identifiquen la vulneración al derecho de tener una 
familia, porque, como señalan Maida, Herskovic y Prado (2011) se puede desarrollar una manipulación 
emocional para obtener la custodia de los hijos, olvidando la importancia de evaluar la idoneidad de los 
progenitores como lo sugieren Lobo, Espinosa, Guerrero y Ospina (2016). 

Se han descrito características en los progenitores según el rol que desempeñan, siendo en el 
alienador aquellas relacionadas con rasgos de dominancia, personalidad paranoide o narcisista, 
dificultad en su capacidad de juicio, poca empatía, conductas impulsivas y obsesivas, manipulación, 
poca tolerancia a la frustración, e inclusive trastorno delirante, antisocial o límite (Gardner, 2002, 
Tejedor, 2012 y Poiares et al., 2016). Por otro lado, en el alienado se encuentran aquellas relacionadas 
con dificultad en la adaptación a los cambios, dependencia emocional, dificultad en la asertividad y 
expresión de emociones, rasgos de pasividad, depresión y ansiedad. Es posible que a partir de las 
PAF se desencadenen consecuencias psicológicas como sensación de pérdida de poder, sentimientos de 
devastación, temor, desconfianza, pensamientos intrusivos, irritabilidad, dificultades en su desempeño 
laboral y minimización de las conductas alienantes (Maida, Herskovic y Prado, 2011 y Poiares et al., 
2016). 

Sin embargo, la mayor parte de evidencia empírica se ha centrado en el estudio de la caracterización 
de los progenitores que asumen el rol de alienador, pero son pocos los estudios que se relacionan con 
las características psicológicas de los progenitores alienados que permitan plantear propuestas de 
intervención psicojurídica con los diferentes actores del proceso (Rueda, 2004) en busca de prevenir 
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o minimizar las consecuencias negativas. De esta manera, surge el interés por estudiar al progenitor 
alienado, ampliando el conocimiento sobre sus características psicológicas y el contexto en el que 
se desarrolla esta problemática, cuyo objetivo fue describir las características psicológicas de los 
progenitores alienados dentro de las Prácticas Alienadoras Familiares en la ciudad de Bogotá.

2. Método

2.1. Objetivo

Describir las características psicológicas de los progenitores alienados dentro de las Prácticas 
Alienadoras Familiares, a través de un estudio de casos múltiples en la ciudad de Bogotá. 

2.2. Participantes

Los participantes fueron cuatro (4) hombres seleccionados por muestreo por conveniencia guiado, 
en edades entre los 34 y 52 años (M=42), con nivel educativo profesional, laboralmente activos, 
pertenecientes a estratos socio económicos medio (4) y medio alto (5) (DANE, 2018). Los participantes 
estuvieron vinculados a un proceso de familia o penal, como demandados o procesados, actualmente 
resuelto a favor suyo y dentro de los argumentos de la decisión judicial estaba la presencia de conductas 
de obstrucción de la relación materno/paterno-filial.

2.3. Tipo y diseño de investigación

Estudio descriptivo mixto. 
Categorización semántica para identificar categorías emergentes a partir de la realización de 
entrevistas semiestructuradas y la identificación de categorías y sub-categorías. 

Estudio de casos múltiples cruzados para el análisis de unidades de estudio, a partir de la medición 
psicométrica de estas.

2.4. Instrumentos

Los instrumentos de medición utilizados fueron el Test Auto Evaluativo Multifactorial de 
Adaptación Infantil (Hernández, 2004); Listado de Síntomas Breves (De Rivera y Abuín, 2012); Escala 
Multidimensional de Asertividad (Flores y Díaz, 2004); Test de Inteligencia Emocional (Mayer-Salovey-
Caruso, 2016); Inventario Depresión Estado-Rasgo (Spielberg, 2008); Autoconcepto Forma 5 (García y 
Musitu, 2014); Inventario de Personalidad Neo Revisado (Costa y McCrae, 2002).

2.5. Procedimiento 

Desde un corte transeccional descriptivo, se recolectó información en un momento único del 
tiempo mediante entrevistas semiestructuradas enfocadas a explorar las características del fenómeno 
determinadas como categorías y sub-categorías (como segmentación de las anteriores), finalmente 
mediante el análisis categórico se determinaron las categorías emergentes. 

Se aplicaron los instrumentos de medición y desde el estudio de casos múltiples cruzados se 
analizaron las unidades de estudio (Yin, 1989, como se cita en Martínez, 2006; Hernández, Fernández 
& Baptista, 2010; Rodríguez & Valldeoriola, 2005).
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2.6. Consideraciones éticas

Se salvaguardó la información obtenida en el proceso, protegiendo la dignidad y el bienestar de los 
participantes como lo enuncia el artículo 5 de la resolución 8430 de 1993 y los artículos 49, 50 y 51 de 
la ley 1090 de 2006 y se diligenció el consentimiento informado.

3. Resultados

Se analizaron las entrevistas a partir de las pre-categorías y sub-categorías, y se identificaron 
tres categorías emergentes (ver tabla 1). Posteriormente se calificaron los instrumentos de medición 
que estaban destinados a evaluar las pre-categorías en los participantes, permitiendo exponer los 
resultados en disponibles en el apéndice A.

Tabla 1. Categorización de los participantes.

Pre-Categorías Sub -categorías Categorías emergentes

Adaptación Adaptación personal
Adaptación académica
Adaptación social
Adaptación familiar 

Pautas de crianza
Relación paterno filial
Autoconcepto

Ansiedad Respuesta a situaciones estresantes.
Respuesta ante ideales de vida

Asertividad Transmitir a otros sus sentimientos
Aceptación a posturas diferentes
Exposición de sus creencias ante los demás

Dependencia emocional Dependencia afectiva
Dependencia sexual

Depresión Disminución motivación funcional
Alteración de la conducta por estado de ánimo
Desinterés para disfrutar actividades 

Inteligencia emocional Identificar emociones en otros
Capacidad de analizar emociones
Evolución de las emociones

Pasividad Percepción situaciones adversas
Afrontamiento del proceso

3.1. Participante 1 

Adaptación. Según el TAMAI, su inadaptación personal (centil 61-80) refleja comportamientos 
de temor, miedo o intranquilidad, llegando a sentir malestares corporales, relacionados con la tensión 
psíquica vivida. En la entrevista reportó considerarse proactivo e interesado por sobresalir, frente a los 
conflictos con su expareja describió sentimientos de intranquilidad. La escala insatisfacción familiar 
(centil 61-80), indicó situaciones de insatisfacción con el clima del hogar con la separación de sus padres.

Ansiedad. El Pc90 (LSB-50) reflejó temor, alteración del sueño (Pc90) y tensión ante problemas; 
en la entrevista demostró que desde el desarrollo de conflictos con su expareja y distanciamiento con su 
hija tuvo modificaciones en su estilo de vida manteniendo angustia e intranquilidad. 
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Asertividad. la asertividad indirecta (T47) del EMA refleja expresión de sentimientos, 
pensamientos y necesidades por medios indirectos, puede relacionarse con otras personas sin preferir 
discusiones, en la entrevista mostró asertividad en sus relaciones interpersonales y con su expareja 
optaba por medios indirectos para no incrementar el conflicto.

Dependencia emocional. A partir del NEO PI-R en las facetas vulnerabilidad (Pc60) y altruismo 
(Pc60) resaltan adaptación social y una dificultad ante situaciones de alta tensión, conllevándolo a 
depender de personas o situaciones, comprendiendo en su discurso la preferencia por adaptarse a las 
condiciones de terceros para no generar daños.

Depresión. Desde el IDER (estado Pc45) y según el LSB50 (Pc45) ocasionalmente experimentó 
sintomatología depresiva, sentimientos de devastación y tristeza luego del distanciamiento con su hija, 
describiendo disminución en la capacidad de goce.

Inteligencia emocional. A partir de la interpretación del MSCEIT (CI108) se resalta la respuesta 
mediante emociones positivas, siendo competente para percibir y responder, lo cual, se veía reflejado en 
disputas con su expareja. Cuenta con capacidad de percepción emocional para reconocer sentimientos 
en otros e identificar respuestas emocionales.

Pasividad. Desde el NEO PI-R en la escala neuroticismo (T53) se evidencia una estabilidad 
emocional, caracterizando a P1 con tranquilidad y sosiego, confirmados durante la entrevista.

Pautas de crianza. Según el TAMAI en la escala educación adecuada padre (centil 61-80) se 
identifica un estilo de educación asistencial-personal y permisivismo, en la entrevista se encontró que 
ese estilo le impedía ver la figura paterna con autoridad. Por parte de la escala educación adecuada 
madre (centil 61-80), P1 percibió un estilo de educación asistencial y personalizada, basada en 
seguimiento a la norma.

Relación paterno-filial. La escala responsabilidad (NEOPI-R T53) demuestra planificación, 
organización en su estilo de vida y estar adherido a los principios éticos, como padre describió su deber 
moral de cuidado para brindar seguridad y amor resaltando la importancia de ambos progenitores.

Autoconcepto. A partir del AF5 la dimensión emocional (Pc70) reflejó control de algunas 
situaciones y emociones, desarrollo en habilidades sociales, autocontrol y sentimientos de bienestar; en 
la entrevista se reconoció como una persona responsable y sociable.

3.2.  Participante 2

Adaptación. La escala inadaptación personal (centil 41-60) del TAMAI mostró una leve dificultad 
personal en P2 para aceptar algunas situaciones, su discurso proyectó el interés laboral. La inadaptación 
escolar y laboral (centil 6-20) reflejaron satisfacción en su desempeño laboral; posterior a la separación 
con su hija optó por distanciamiento social. 

Ansiedad. A partir del LSB 50 (Pc90) es posible la experimentación de sentimientos de temor, 
miedo y alteración del sueño (Pc95), conforme a la entrevista se encontraron sentimientos de ira, 
culpabilidad y volubilidad en la relación con su expareja y parento-filial.

Asertividad. La asertividad indirecta (EMA T47) reveló incomodidad en enfrentamientos directos, 
identificándose en la entrevista estrategias indirectas para expresarse, cuenta con capacidad para 
relacionarse con otras personas mediante el diálogo y la negociación.

Dependencia emocional. Desde la faceta vulnerabilidad (T50) el NEO PI-R reflejó tendencia 
a mostrarse desesperanzado, y en la entrevista mostró necesidad de establecer vínculos de apego con 
personas y actividades.
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Depresión. Según el IDER (estado Pc70 y rasgo Pc70) existen sentimientos de tristeza, angustia, 
culpa, desesperanza y pérdida del interés en actividades cotidianas, en la entrevista se halló la relación 
posterior al evento de separación de su hija.

Inteligencia emocional. Existieron falencias en la percepción emocional (CI87) al reconocer 
sentimientos en otros, y utilizar las propias emociones para resolver conflictos, su discurso resaltó 
dificultad en el manejo de conflicto con su expareja.

Pasividad: En el NEO PI-R la escala neuroticismo (T55) reflejó respuestas de tranquilidad o 
pasividad con un leve autocontrol y en la entrevista se confirmaron rasgos de una personalidad sociable.

Patrones de crianza. Según el TAMAI en la escala educación adecuada padre (centil 41-60) se 
reconoce un estilo de crianza permisivo y en educación adecuada madre (centil 21-40) una crianza de 
protección y cuidado; soportando en la entrevista desarrollo familiar adecuado.

Relación paterno/filial. Según el factor responsabilidad (T45) y su faceta sentido del deber (T60) 
del NEO PI-R, se adhiere a sus principios morales y éticos, actuando de manera correcta conforme a 
su rol paterno.

Autoconcepto. Según el AF5 (Pc90) se reconoce como buen estudiante y trabajador con competencias 
adecuadas en su desarrollo. En cuanto a su autoconcepto emocional (Pc70), el participante reconoció 
que puede fortalecer su control.

3.3. Participante 3

Adaptación. La inadaptación personal (TAMAI Centil 6-20) enseñó la ausencia de dificultades en 
el autodesajuste, percibiendo su vida como agradable, con pensamientos positivos narrando sentirse a 
gusto con su estilo de vida. 

Ansiedad. Esta escala (LSB50 Pc30) detalla ocasionalmente sentimientos de intranquilidad en su 
contexto laboral o social, presentó alteración del sueño (Pc85) con algunas características de anhedonia 
o desesperanza. 

Asertividad. Es caracterizado por ser asertivo (EMA T58) con el intento de responder 
adecuadamente a las diferentes situaciones de su vida y la tendencia a controlarse.

Dependencia emocional. Mediante la vulnerabilidad (NEOPI -R T71) tiende a experimentar 
sentimientos de desesperanza, tensión y ser dependiente; en algún momento requería de la presencia 
de personas cercanas.

Depresión. Respecto a la depresión como estado (IDER Pc80) existió afectación emocional, 
reacciones emocionales negativas y sentimientos de pérdida del entusiasmo, y, como rasgo (Pc40) hubo 
tendencia a responder negativamente en ciertas situaciones particulares.

Inteligencia emocional. El instrumento (CI86) reflejó capacidad para identificar emociones y 
tendencia a fortalecer esta área de su vida. En la entrevista reportó que se considera una persona que 
piensa antes de hablar.

Pasividad. A partir de la escala neuroticismo (NEO PI-R T58) tiene la competencia de mostrarse 
tranquilo ante ciertas situaciones, reportó actitudes de sociabilidad, con la preferencia a permanecer 
tranquilo y paciente.
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Patrones de crianza. En la educación adecuada del padre y a la madre (TAMAI centil 61-80) se 
identificó un estilo de crianza permisivo y asistencial, que, según la entrevista generó percepción de 
restricciones o reglas para actuar conforme a los valores.

Relación paterno/filial. Según el NEO PI-R se caracteriza por altruismo (T49) y sentido del 
deber (T51) mostrando interés por trabajar y ser pulcro. 

Autoconcepto. Las dimensiones académico/laboral (AF5 Pc98) y social (AF5 Pc90) demuestran 
una percepción positiva a su rol de formación y laboral, orientado a comportarse de manera amistosa 
y amigable.

3.4. Participante 4 

Adaptación. Según el TAMAI en la inadaptación personal y social (centil 61-80) presentó 
autodesajuste con tendencia a sentimientos de tristeza, pena y/o angustia, reflejadas mediante 
molestias físicas, asimismo, se dificultó establecer relaciones cercanas. Hay satisfacción y percepción 
positiva de la relación de los padres describiendo un clima en el hogar favorable.

Ansiedad. A partir del LSB-50 esta escala (Pc90) reflejó sentimientos de temor o angustia en 
ocasiones, reflejados en alteración del sueño ampliada (Pc75) e intranquilidad en algunos momentos; 
su discurso resaltó que posterior al distanciamiento con su hija presentó desconfianza.

Asertividad. Según el EMA la escala no asertividad (T50) demostró habilidad social para expresar 
sus ideas y pensamientos, reconoce situaciones de agrado o conflictivas para manejarlas conforme a su 
desarrollo moral.

Dependencia emocional.  Según el NEO PI-R su vulnerabilidad (T66) en ocasiones refleje 
dependencias, aunque su discurso resaltó la independencia.

Depresión. A partir del IDER (estado y rasgo Pc40) revelan la disposición general para responder 
de manera positiva ante situaciones adversas de la vida; aunque durante el distanciamiento de su hija 
vivenció sentimientos de devastación.

Inteligencia emocional. Desde el área estratégica (MSCEIT CI82) puede incrementar la 
capacidad de comprensión y manejo de las emociones. Mediante la percepción emocional (CI99) tiende 
a reconocer sus propias emociones y las de otros.

Pasividad. En el NEO PI-R según la escala neuroticismo (T57) tiende a comportarse de una 
manera tranquila y pasiva, reportando preferencia porque otros tomen la iniciativa en asuntos 
importantes para luego proponer ideas.

Patrones de crianza. La educación adecuada padre/ madre (TAMAI centil 61-80) reflejan un 
estilo de crianza asistencial, que desde la entrevista estuvo basado en la autoridad, protección y cuidado.

Relación paterno/filial. Según el NEO PI-R la responsabilidad y altruismo (T37) reflejan interés 
por el bienestar del otro, narró el esfuerzo por compartir con su hija de manera constante en actividades 
cotidianas, basado en una necesidad de cuidado y protección.

Autoconcepto. Las dimensiones académico/laboral (Pc90) y físico (Pc80) del AF5 reflejan 
percepción positiva en su formación y rol laboral así como en su aspecto y condición física. 
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4. Discusión

En el discurso de los participantes se encontró que fueron distanciados de sus hijos mediante 
las conductas descritas por López, Iglesias, García (2014), Sousa y Brito (2011) como obstrucción del 
contacto, desacuerdos sobre custodia, cuidado, además de la denuncia por abuso sexual por la que 
fueron procesados.

Respecto a la característica psicológica adaptación enunciada por Maida, Herskovic, Prado 
(2011) y Poiares et al. (2016), P1 y P4 mostraron comportamientos de temor, miedo o intranquilidad, 
con tendencia elaborar defensas en situaciones de estrés. En la adaptación académica y laboral se 
encuentra un goce total en los participantes, reconociéndose como competentes en estas áreas. La 
adaptación social en los participantes, les permite relacionarse con otros positivamente prefiriendo 
mantener vínculos con grupos reducidos para entablar relaciones más cercanas; lo que obedece a un 
rasgo de introversión o pasividad, característica enunciada por Gordon, Stoffey y Bottinelli (2008), 
Maida, Herskovic, Prado (2011) y Poiares et al. (2016), los participantes actúan con tranquilidad y 
sosiego. Los participantes en sus relaciones de pareja tendían a evitar conflictos optando por un rol de 
pasividad, con tendencia a depender de personas con quienes exista un vínculo íntimo.

Se encontró en los participantes un patrón evitativo en el momento de afrontar situaciones 
conflictivas, utilizando estrategias indirectas para afrontar los conflictos con sus exparejas y optando por 
no tomar decisiones; cuentan con imperceptible capacidad para transmitir sus sentimientos y exponer 
sus creencias; P1, P3 y P4 son caracterizados por competencia en la percepción emocional, reconociendo 
emociones por medio de lenguaje verbal y no verbal, identificando las respuestas emocionales, y 
tratando de minimizar la emoción negativa de la otra persona para dirimir el conflicto. Por su parte P1 
y P3 tienen mayor capacidad para comprender las emociones, sin embargo, esta característica descrita 
por Maida, Herskovic, Prado (2011) y Poiares et al. (2016) no se cumple en todos los participantes; estos 
autores también indicaban la presencia de rasgos depresivos, identificándose en P2 y P3 distimia con 
sentimientos de tristeza, ansiedad, disgusto y soledad, con la probabilidad de haber experimentado 
estos sentimientos durante y después del distanciamiento con sus hijas. En P1, P2 y P4 la ansiedad 
se manifestó mediante sentimientos de temor o volubilidad en algunos aspectos de su vida como en la 
relación de pareja y paterno-filial que pudieron generar alteración del sueño como producto del proceso 
legal. 

Respecto a las categorías emergentes, se identifican patrones de crianza donde los participantes 
priorizaban el desarrollo de sus hijos con ambos progenitores, consideran que sus progenitores les 
brindaron un adecuado estilo de crianza mediante competencias de cuidado, protección, sentido 
del deber y valores.  En relación paterno filial, los participantes cuentan con las características 
responsabilidad y altruismo, previo al distanciamiento describieron ser progenitores responsables y 
afectivos, garantizando los derechos de sus hijos. Merece resaltarse el interés de los participantes sobre 
el rol materno y paterno en el desarrollo de sus hijas, manifestando que ambos roles son importantes 
en la crianza de los hijos, pese a la intención de sus exparejas de generar distanciamiento. Finalmente, 
sobre el autoconcepto se refleja en los participantes autocontrol, sentimientos de bienestar y aceptación, 
percibiéndose como personas competentes, a gusto con sus estilos de vida y sus características 
personales. 

5. Conclusiones

A partir del proceso de investigación no se confirmaron en los participantes todas las características 
psicológicas propuestas por la comunidad científica, empero, sí se identificó como común denominador 
características como asertividad indirecta, pasividad, introversión y dependencia emocional como base 
de interacción en sus dinámicas familiares.
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Aunque el objetivo de la investigación no fue acerca de los efectos de las PAF, se identificó en los 
participantes la presencia de signos de depresión, ansiedad y baja inteligencia emocional, reflejados por 
conductas evitativas y de desconfianza, las cuales posiblemente surgieron con el desarrollo del proceso 
legal que atravesaron, efectuando en ellos distanciamiento con sus hijos.
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7. Apéndice A

Resultados de los instrumentos de medición.

Instrumento Escalas P 1 P 2 P 3 P 4

EMA 
T 40-80

Asertividad Indirecta 47 48 38 31

No asertividad 36 36 35 40

Asertividad 64 62 58 58

AF-5
Pc 30-70 N

Dimensión académica/laboral 90 95 98 90

Dimensión social 40 80 90 50

Dimensión emocional 70 70 70 80

Dimensión familiar 50 80 80 60

Dimensión física 40 80 80 80

LSB-50
Pc 20 - 80 N     

Global 90 60 55 85

Psicorreactividad 70 50 65 90

Hipersensibilidad 30 60 45 75

Obsesión compulsión 85 45 80 96

Ansiedad 90 80 30 90

Hostilidad 60 30 45 90

Somatización 50 20 20 70

Depresión 45 90 75 80

Alteraciones del sueño 95 50 85 50

Alteración del sueño ampliada 90 90 90 75

IDER
PC <75 normal
PC >75 Alto

Eutimia Rasgo 10 85 20 50

Eutimia Estado 20 70 70 50

Estado Total 45 70 80 40

Distimia Rasgo 50 40 80 40

Distimia Estado 10 95 85 1

Rasgo Total 20 70 40 40

TAMAI
MB  Centil 1-5             
B Centil 6-20 
CB Centil 21-40 
M Centil 41-60 
CA Centil 61-80 
A Centil 81-95 
MA Centil 96-99

Inadaptación general 21-40 6-20 1-5 41-60

Inadaptación personal 61-80 41-60 6-20 61-80

Inadaptación escolar 6-20 6-20 1-5 6-20

Inadaptación social 21-40 6-20 6-20 61-80

Insatisfacción ambiente familiar 61-80 6-20 6-20 6-20

Insatisfacción con los hermanos 6-20 6-20 6-20 6-20

Educación adecuada Padre 61-80 41-60 61-80 61-80

Educación adecuada Madre 61-80 21-40 61-80 61-80
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Instrumento Escalas P 1 P 2 P 3 P 4

NEO PI-R
T >65 MA                      
T 56-65 A 
T 46-55 M 
T 36-45 B                      
T <36 MB

Neuroticismo 53 55 58 57

Extraversión 57 32 54 37

Apertura 43 69 37 50

Amabilidad 55 57 43 37

Responsabilidad 53 45 42 32

MSCEIT
CI<70 necesita mejorar                           
CI 70 y 89 puede mejorar                               
CI 90 y 110 CI competente 
111 y T130 muy 
competente           CI >130 
experto

Área experiencial 104 96 91 84

Área estratégica 109 114 82 82

Percepción emocional 106 87 90 99

Facilitación emocional 101 111 93 75

Comprensión emocional 110 110 96 88

Manejo emocional 103 110 75 79

Dispersión 94 109 109 103

Sesgo positivo-negativo 92 90 79 89

total 108 103 86 82
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Resumen: Este trabajo se plantea el problema del estudio de los fenómenos sociales a partir de 
disciplinas aisladas, y más bien reconoce la importancia de la interdisciplinariedad en la construcción 
de conocimiento en las ciencias sociales. Para ello, se plantean una serie de problemas asociados a los 
límites del conocimiento y de las convergencias disciplinarias en las ciencias sociales, para sobre ellos 
mencionar algunas ventajas de la interdisciplinariedad. Como conclusión, se resalta la importancia 
de las disciplinas como ejes centralizados de conocimiento, que históricamente han buscado soluciones 
según sus propios intereses, posibilidades y sociedades, resaltando la importancia de la colaboración 
entre ellas, más ahora y más en este contexto de grandes e importantes fluctuaciones sociales.

Palabras claves: Interdisciplina; Epistemología; Ciencias Sociales.

Abstract: This work raises the problem of the study of social phenomena from isolated disciplines, and 
further recognizes the importance of interdisciplinarity in the construction of knowledge in the social 
sciences. To this end, a series of problems associated with the limits of knowledge and disciplinary 
convergences in the social sciences are presented, to mention some advantages of interdisciplinarity 
above them. In conclusion, the importance of the disciplines as central axes of knowledge is highlighted, 
recognizing that historically have sought solutions according to their own interests, possibilities and 
societies, foregrounding the importance of collaboration between them, more now and more in this 
context of great and important social fluctuations.

Keywords: Interdiscipline; Epistemology; Social Sciences.

1. Introducción

Actualmente nos enfrentamos a una diversidad de problemas y fenómenos sociales, a los cuales 
las disciplinas de forma aislada no pueden ofrecer soluciones. Por esta razón las diferentes áreas del 
conocimiento, se han visto en la necesidad de acudir a otros paradigmas o disciplinas, que les ayuden a 
dar soluciones o respuestas satisfactorias, además de ser capaces de suplir las necesidades que derivan 
de ellas (Lertora, 2000). En esta dinámica, cabe hablar de la interdisciplinariedad, que en una definición 
inicial, corresponderá a la relación que se instituye entre las disciplinas (Tamayo, 2011).

En esta medida, se hace necesario comprender por qué razones, los paradigmas existentes en 
las ciencias sociales, no dan cuenta de la realidad y de los problemas que las disciplinas afrontan, 
adicionalmente, es de importancia conocer las condiciones históricas que permitieron a la 
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interdisciplinariedad abrirse un espacio en la acción y en la construcción del conocimiento, teniendo 
en cuenta que: “la creación de conceptos científicos interdisciplinares constituye un proceso reflexivo y 
crítico acerca de cómo se representa, describe, comprende, explica y modifica la realidad” (Fernández, 
2010, pp.157).

Para iniciar, se reconoce que las disciplinas tienen intereses particulares, que no son imparciales 
en cuanto a lo social y lo real. Fernández (2010), menciona tres niveles de esta imparcialidad, que 
además son históricos y que influyen en la manera de pensar, comprender y explicar de las personas: 1) 
Cultural; 2) Epistemológico; y 3) Lenguaje. Estos puntos están presentes en cada uno de los problemas 
que se encuentran en el texto.

2. Los problemas

Como primera consideración, se retoma un interrogante problema trabajado por Giménez (2003), 
este corresponde a la pregunta por los límites del conocimiento y de las convergencias disciplinarias 
en las ciencias sociales. Cuya respuesta exige el planteamiento de un problema epistemológico. En 
palabras de Munné (2008): “porque tanto las divergencias como las propias convergencias delatan unas 
preocupaciones y anhelos tras los que se esconden una problemática epistemológica” (pp.50).

Históricamente se reconoce que las disciplinas manejan un campo propio de estudio, con objetos 
particulares, formas de conocer y explicar específicas, mejor dicho, una autonomía (Pérez, s.f.). Si bien 
esta libertad de elección y dominio de métodos le confiere a la disciplina un saber utilizable, re-utilizable 
y de tradiciones, también le impone límites en la construcción del conocimiento, en la comprensión y la 
explicación de un problema, en este caso, social. Sobre esto, Munné (2008) menciona: 

“La existencia de varios tipos significa que en cada uno las teorías explican e interpretan los fenómenos 
de la realidad de un modo epistemológicamente diferente…la explicación depende de la clase de 
teorías a la que recurre y por lo tanto puede darse en diferentes niveles de formalización. La diferencia 
entre uno y otro nivel estriba en el poder de la explicación, en términos de su alcance y precisión. Más 
exactamente, entre los niveles existe una relación inversa entre su poder de alcance y su capacidad de 
precisión” (pp.64).

El anterior planteamiento es aplicable tanto al interior de las disciplinas y entre disciplinas, lo cual 
generara los siguientes interrogantes en el investigador: ¿cuáles son las disciplinas apropiadas para 
estudiar tal o cual fenómeno?, ¿cuáles teorías ofrecerían respuestas verdaderas?, ¿cuál es el paradigma 
apropiado?, etc. 

Estos corresponden a un problema del sentido, básicamente como una condición y conciencia de la 
falta de valor en las explicaciones. Diversos paradigmas, asociados a la modernidad, que han pretendido 
dar una respuesta acertada, han “intentado producir lo que podríamos llamar “gran relato”, ya sea el 
de la emancipación, a partir de la Revolución francesa, o el discurso del pensamiento alemán sobre 
la realización de la razón. También el relato de la riqueza, el de la economía política del capitalismo” 
(Lyotard, 1992, pp.1)

Se concibe ahora un tercer problema de orden epistemológico, específicamente la dicotomía entre 
ciencias sociales o culturales y ciencias naturales, o tradición histórica-fenomenológica y tradición 
positivista (Munné, 2008), el objeto y el sujeto, que no solo se presenta en la investigación, sino también 
en la educación (Fernández, 20010). Esto deriva en una incomprensión entre los diferentes tipos de 
explicación, que genera como consecuencia en el ya mencionado desencantamiento de las disciplinas, 
en escepticismo.
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¿Cómo podrían las ciencias sociales responder a estos problemas, si ellas mismas se encuentran atadas por sus 
planteamientos, sus explicaciones, sus formas de comprender? Giménez (2003), hace un análisis histórico acerca de 
esta situación y de los teóricos que han aportado a la disputa, y a modo de conclusión hace énfasis en el dualismo 
metodológico, entendido como la imposibilidad de eliminar esa dicotomía entre objeto y sujeto, dicotomía 
en la que aun permanecemos “tratando de justificar, la noción misma de ciencia” (pp.33).

Por otro lado, existe una dificultad más, que junto a las anteriores constituye el punto principal 
de este ensayo: los retos que debe afrontar la ciencia social cuando las explicaciones, comprensiones y 
métodos provienen del diálogo de dos o más disciplinas, de la relación interdisciplinaria (Amozurrutia, 
2012).

La interdisciplinariedad se convierte en una nueva forma de producir conocimiento, ligada a 
las debilidades de las ciencias, en este trabajo, la referencia es a las sociales y humanas; esta nueva 
forma de saber busca caminos colaborativos que permitan solucionar los problemas sociales. Inicia 
con un reconocimiento de las diferencias, de los objetos, de los métodos, se construye sobre la base de 
disciplinas ya constituidas, y esto en sí mismo, ya es una nueva forma epistemológica de producción del 
saber (López, 2008).

La interdisciplinariedad ofrece una alternativa diferente a la especialización de las disciplinas, 
por ejemplo, la psicología tiene casi que un área de especialización para abordar diferentes problemas: 
psicología jurídica, psicología del consumidor, psicología clínica, etc., cada una reconocida por sus 
aportes, pero con discursos de poder y de identidad diferentes. La interdisciplinariedad hace un llamado 
de atención y propone una integración entre disciplinas, que no buscan dominarse entre sí, o dar la 
verdad. Más bien, como recalca López (2008): “muchas disciplinas en dialogo sobre el mismo asunto, 
flexibilizan la forma de ver el mundo” (pp. 28).

Un nuevo sentido que “flexibiliza y amplía los marcos de referencia de la realidad, a partir de la 
permeabilidad entre las verdades de cada uno de los saberes” (Carvajal, 2010), es el que surge de la 
interdisciplina, en últimas, una nueva forma de producir conocimiento, que hasta podría considerarse 
esa metateoría que según Giménez (2003), resolvería el problema epistemológico de las ciencias sociales.

Las ventajas que revela la interdisciplinariedad, deben tener en cuenta los siguientes elementos 
epistemológicos enumerados por Fernández (2010): 

1. Ética epistemológica. El conocimiento, su construcción y la colaboración entre disciplinas e 
instituciones, debe darse de forma honesta, legítima y cuidadosa.

2. Emoción y epistemología. Se rescata al investigador como un sujeto, como una persona que se 
está construyendo en la sociedad y que con su estudio construye sociedad. Es relevante en la 
construcción del conocimiento, pues habla de intereses particulares, de planificación y de esfuerzos 
para llegar a esa construcción.

3. Crítica constructiva. El proceso interdisciplinar lleva a la integración, a la creación bajo normas 
epistémicas que favorecen la creación del conocimiento; “Un grupo interdisciplinar actúa como 
proveedor epistémico de una filosofía del conocimiento colectivo (Kruglanski, Pierro, Mannetti y 
De Grada, 2006)” (pp. 162).

4. Superación de barreras en contra de la interdisciplinariedad. Con el cambio de pensamiento y 
orgullos disciplinares derivados del deseo de poder y de razón, las diferencias epistemológicas, las 
diferencias en el lenguaje y los significados, las argumentaciones, entre otros.
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3. Consideraciones y conclusiones

El mundo como lo conocemos hoy, ha experimentado un sin número de cambios sociales, económicos 
y culturales. Se han presentado momentos de grandes e importantes fluctuaciones sociales que han 
incidido en muchos, sino en todos los aspectos que conforman la vida cotidiana, por ello exige nuevas 
soluciones, nuevas respuestas. 

Rúa (2006), resalta que los países en desarrollo y los menos desarrollados, deben actuar en una 
realidad mediatizada y tecnológica que, a su vez, les obliga a encontrar maneras de producir, de generar 
transformaciones políticas, sociales y educativas, mediadas por la crítica y la reflexión de la situación, 
esto ayudaría a disminuir las fronteras de la exclusión a desarrollar sus formas de ser y de sentido. 
Algunos de los casos colombianos que actualmente obligan a que las disciplinas colaboren entre sí y 
eliminen esas fronteras mencionadas por Rúa, son las políticas públicas, gestión de recursos naturales, 
desarrollo sostenible, los cambios económicos, entre otros (Carvajal, 2010; López, 2008).

No se han explorado en este ensayo todos los problemas existentes, ni sus soluciones, sin embargo, 
se reconoce que existe una necesidad actual por responder, por investigar, por desarrollar y reflexionar. 
Se resalta la importancia de las disciplinas como ejes centralizados de conocimiento, que históricamente 
han buscado esas soluciones según sus intereses, posibilidades y sociedades, aunque resalto también la 
importancia de la colaboración entre ellas, más ahora y más en este contexto.

Diferentes autores hacen énfasis en la necesidad de la interdisciplinariedad y las perspectivas 
integradoras para el abordaje de esas situaciones complejas (Carrizo, Espina & Klein, 2004; RED, 2000; 
López, 2008). Aun así, es innegable la siguiente consideración al respecto: “La interdisciplinariedad 
parece ser la única vía practicable en los próximos decenios. Sin embargo, carecemos todavía de 
elaboraciones epistemológicas adecuadas a la magnitud del problema que enfrenta la práctica científica, 
lo que determina perplejidades, contradicciones e indecisiones que llegan a ser graves.” (Lertora, 2000, 
pp.1), que no cierra el debate, sino que amplía los interrogantes y brinda un marco más amplio de 
trabajo.  
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Dado el importante número de separaciones y divorcios en los que están de por medio los derechos 
fundamentales de los hijos (niños, niñas y adolescentes), esta obra constituye un importante aporte 
para el contexto hispanoamericano. El libro está conformado por tres capítulos, orientados a promover 
el interés superior de los niños y las niñas en los casos de rupturas conflictivas, y a fortalecer las 
habilidades de los miembros de la familia para gestionar de la mejor manera posible estas situaciones. 
Los autores parten de experiencias internacionales en países como Canadá, España y Estados 
Unidos, para luego plantear posibles rutas para introducir la figura de la Coordinación Parental (CP) 
en Latinoamérica, como alternativa formal de atención especializada a las familias que pasan por 
procesos de divorcio complicados. Tal como lo plantean los autores, si bien la CP se ha asociado con la 
descongestión de los juzgados familiares, en realidad este es solo un efecto secundario del impacto que 
tiene, como perspectiva positiva e integradora de la justicia, en el bienestar integral de los implicados 
en los casos de divorcios conflictivos. 

En el primer capítulo “Coordinación Parental: Propuesta para una ruta de implementación en 
América Latina”, se introduce el concepto de CP, y se le diferencia de otros procesos como la mediación, 
la evaluación forense, la intervención clínica, la asesoría legal y los entrenamientos educativos, aunque 
se aclara que comparte con ellos algunos fundamentos y estrategias comunes. En este apartado se 
aclara que la CP es un proceso no adversarial, en el que se busca la resolución de conflictos en el marco 
del Sistema de Justicia, ofreciendo alternativas a las familias, haciendo recomendaciones e incluso 
tomando decisiones para identificar patrones innecesarios en los procesos derivados del divorcio o 
separación de los padres, y facilitar oportunidades y herramientas para que los miembros de la familia 
puedan resolver de la mejor manera posible las situaciones problemáticas por las que atraviesan. 

Además, se analizan los alcances y limitaciones de la figura de la CP, y la importancia de las 
relaciones entre psicología y derecho, destacando las funciones de orientación y asesoría psicojurídica, 
así como la evaluación en ámbitos familiares, el desarrollo de competencias parentales y de comunicación 
interparental, el bienestar psicológico, el clima familiar, los sentimientos y las expectativas sobre 
el divorcio y los vínculos parentales. Así mismo, de acuerdo con los lineamientos de la Asociación 
Americana de Psicología (2012) se explican 

cuatro fases que deberían considerarse para llevar a la práctica de manera exitosa la CP: inicio, 
implementación, mantenimiento y consolidación. Estas fases ayudan a establecer una relación de 
confianza y respeto con las familias a través de la aclaración de expectativas y acuerdos de todos los 
implicados, brindando oportunidad de expresar y reconocer sus sentimientos, así como de comprender 
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su situación y sensibilizar respecto a la necesidad de priorizar el bienestar y la calidad de vida de sus 
hijos. 

En este capítulo se encuentra una revisión de la experiencia de la CP en la provincia de Quebec 
(Canadá), que permite acercarse a las principales competencias que deben tener los profesionales que 
se desempeñen como coordinadores parentales, así como los procedimientos que se siguen, y los casos 
en los que son necesarias condiciones específicas para la atención de las familias. Por último, en esta 
primera parte del libro, se propone implementar la figura del Coordinador parental en América Latina, 
a partir del análisis del caso particular de Colombia (considerando su normativa, condiciones socio-
culturales, situaciones familiares, etc.), como ejemplo de ruta para otros países en la región.   

El capítulo 2: frente a los conflictos muy contenciosos derivados de la separación y del divorcio, 
La coordinación parental” se presentan datos sobre los procesos de divorcio, separación y nulidades, 
reconociéndoles como acontecimientos estresantes en la vida de las personas, máxime cuando se trata 
de familias con hijos pequeños y adolescentes. A partir de un análisis sobre los tipos de dinámicas 
familiares que se pueden identificar con respecto a la manera en que se hace frente a los conflictos, a las 
consecuencias y el impacto que tienen en sus miembros, se plantea la necesidad de generar estrategias 
y construir procesos que contribuyan al respeto de los derechos de los niños y las niñas, y al bienestar 
de las familias. Con base en la revisión de la figura de CP en España, y de un análisis de caso en este 
contexto, se proponen elementos de guía y consideraciones éticas a tenerse en cuenta en cualquier 
intento de introducción de la CP en Latinoamérica. 

En el tercer capítulo “Algunas alteraciones psicopatológicas relacionadas con los procesos 
de separación y divorcio” se presenta una revisión de los efectos clínicos que tienen los procesos de 
separación y divorcio en los miembros de las familias en estas situaciones, tomando como referencia el 
contexto global, y luego el mexicano. Se presentan los principales hallazgos en cuanto a consecuencias 
psicopatológicas, tanto en padres y madres, como en los hijos, en estas situaciones de ruptura. De igual 
forma, se señala que la CP constituye, en palabras de los autores “una alternativa ética y profesional 
para brindar recursos cognitivos y conductuales para que los padres logren una interacción que les 
permita apoyar a sus hijos y tratar de evitar y prevenir daños clínicos” (p. 53).

A lo largo del libro se sensibiliza al lector sobre los efectos negativos de las batallas judiciales en 
torno a la custodia de los hijos, donde se suele promover la confrontación con la idea popular –pero 
equivocada- de que solo existe un ganador cuando hay un perdedor. De manera simultánea, se insiste 
en la posibilidad de desarrollar habilidades para llegar a acuerdos en los que el resultado favorezca una 
fórmula de ganar – ganar, con el desarrollo de competencias para una sana crianza compartida. Las 
reflexiones y propuestas presentadas por los autores se enmarcan en la necesidad de adaptar la figura 
de CP a las necesidades y características propias de cada región, país y contexto, puesto que en función 
de sus particularidades se requerirán condiciones distintas para el buen funcionamiento de la figura.  

Si bien este libro constituye una primera aproximación a las posibilidades que tiene la figura 
de CP en América Latina, también es de resaltarse el planteamiento realizado por los autores con 
relación a la necesidad de unir esfuerzos para que la CP no constituya solamente un alcance teórico, 
sino que nazca con un buen cimiento empírico que permita su formulación y aplicación basadas en la 
evidencia científica. Es por ello, que los autores enfatizan la importancia de contar con proyectos de 
investigación que permitan, a través del trabajo conjunto intersectorial e interinstitucional, diseñar, 
capacitar, implementar y evaluar el impacto de la CP en contextos particulares, a través de estudios 
pilotos iniciales, y del seguimiento de al menos seis fases que se explican a detalle en su obra.
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